
 
DECRETO NÚMERO 422-A DE 2017 

(3 DE NOVIEMBRE) 
    

El Magistrado de la Sala de Consulta y Servicio Civil en ejercicio de sus facultades 
legales, en especial las conferidas por los artículos 136 y 137 de la Ley 270 de 1996,  

 
 

DECRETA: 
 
Artículo Primero:  CONCEDER comisión de servicios entre el 19 y el 21 de 

noviembre de 2017 a John Carlos Preciado Rubio, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 79.692.539 de 
Bogotá, quien ocupa el cargo de conductor Grado VI, para 
trasladarme al municipio de Paipa-Boyacá, donde se llevará a 
cabo la “Sala Plena  y Jornadas de Reflexión”. 

 

Artículo Segundo: La comisión concedida autoriza viáticos y gastos de 
transporte terrestres (gasolina y peajes). 

 
Artículo Tercero   Este decreto rige a partir de la fecha de su  comunicación. 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los tres (3) días del mes de noviembre de dos mil diecisiete 
(2017).  
 
COMUNÍQUESE 

 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
GERMÁN BULA ESCOBAR 

Magistrado 

 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 



DECRETO NÚMERO 423 DE 2017 
(7 DE NOVIEMBRE) 

 
El Magistrado de la Sección Cuarta del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-4 y 132-2 de la 
Ley 270 de 1996,  
 

DECRETA 
 
Artículo Primero:    NOMBRAR en provisionalidad a Yessica Andrea Aristizabal 

Osorio, identificada con cédula de ciudadanía número 
38.790.775 de Tuluá, en el cargo de Escribiente Nominado 
en reemplazo de Yizzelt Kamila Chavarro Castañeda  

 
Artículo Segundo:  Este acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación. 
  
Dado en Bogotá, D. C., a los siete (7) días del mes de noviembre de dos mil diecisiete 

(2017). 
 
COMUNÍQUESE. 
     
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
MILTON CHAVES GARCÍA 

Magistrado 
 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
DECRETO NÚMERO 424 DE 2017 

(8 DE NOVIEMBRE) 
  

La Magistrada de la Sección Tercera del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-4 y 149-1 de la 
Ley 270 de 1996, 
 
  

DECRETA: 
 

Artículo Primero:  ACEPTAR la renuncia a Ana Carolina Cely López 
identificada con cédula de ciudadanía Nº 33.365.377 de 
Tunja, al cargo de Oficial Mayor a partir del 8 de noviembre  
de 2017. 

  
Artículo Segundo:  Este decreto rige a partir de la fecha de su  comunicación. 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los ocho (8) días del mes de noviembre de dos mil diecisiete 
(2017). 

 
COMUNÍQUESE. 

 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
MARTA NUBIA VELÁSQUEZ RICO 

Magistrada 
 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 

 
 
 
 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 

DECRETO NÚMERO 425 DE 2017 
(9 DE NOVIEMBRE) 

    
El Magistrado de la Sección Segunda del Consejo de Estado en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 136 y 137 de la Ley 
270 de 1996,  

 
 

DECRETA: 
 
Artículo Primero:  CONCEDER comisión de servicios entre el 19 y el 22 de 

noviembre de 2017 a Alejandro Cortés Espitia, identificado 
con cédula de ciudadanía No. 456.910 de Viotá, quien ocupa 
el cargo de conductor Grado VI, para trasladarme al municipio 

de Paipa-Boyacá, donde se llevará a cabo la “Sala Plena  y 

Jornadas de Reflexión”. 
 

Artículo Segundo: La comisión concedida autoriza viáticos y gastos de 
transporte terrestre (gasolina y peajes). 

 
Artículo Tercero   Este decreto rige a partir de la fecha de su  comunicación. 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los nueve (9) días del mes de noviembre de dos mil 
diecisiete (2017).  
 
COMUNÍQUESE 

 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
RAFAEL FRANCISCO SUÁREZ VARGAS 

Magistrado 
 

 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 



 

DECRETO NÚMERO 426 DE 2017 

(9 DE NOVIEMBRE) 
    

El Magistrado de la Sección Tercera del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 

facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 136 y 137 de la 
Ley 270 de 1996,  

 
 

DECRETA: 
 

Artículo Primero:  CONCEDER comisión de servicios el día 24 de noviembre 
de 2017, a la doctora Jhoana Alexandra Delgado Gaitán, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 52.263.448 de 
Bogotá, Magistrada Auxiliar del despacho, para la práctica 

de una inspección judicial en las instalaciones del INVIAS 
y en la Agencia Nacional de Infraestructura. 

 
Artículo Segundo:   Las comisiones concedidas autorizan el pago de gastos de 

transporte terrestre. 
 

Artículo Tercero:   Este decreto rige a partir de la fecha de su  comunicación. 
  

Dado en Bogotá, D.C., a los nueve (9) días del mes de noviembre de dos mil 
diecisiete (2017).  

 
COMUNÍQUESE. 

 
 

 
ORIGINAL FIRMADO 

JAIME ORLANDO SANTOFIMIO GAMBOA 
Magistrado 

 
 

 
 

 
ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

DECRETO NÚMERO 427 DE 2017 
(9 DE NOVIEMBRE) 

    
El Magistrado de la Sección Segunda del Consejo de Estado en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 136 y 137 de la Ley 
270 de 1996,  

 
 

DECRETA: 
 
Artículo Primero:  CONCEDER comisión de servicios entre la tarde del día 19 y 

el 22 de noviembre de 2017 a Jorge Adelmo Murcia Díaz, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 79.333.905 de 
Bogotá, quien ocupa el cargo de conductor Grado VI, para 
trasladarme al municipio de Paipa-Boyacá, donde se llevará a 

cabo la “Sala Plena  y Jornadas de Reflexión”. 
 

Artículo Segundo: La comisión concedida autoriza viáticos y gastos de 
transporte terrestre (gasolina y peajes). 

 
Artículo Tercero   Este decreto rige a partir de la fecha de su  comunicación. 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los nueve (9) días del mes de noviembre de dos mil 
diecisiete (2017).  
 
COMUNÍQUESE 

 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
WILLIAM HERNÁNDEZ GÓMEZ 

Magistrado 
 

 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 



 
DECRETO NÚMERO 428 DE 2017 

(9 DE NOVIEMBRE) 
    

El Magistrado de la Sección Segunda del Consejo de Estado en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 136 y 137 de la Ley 
270 de 1996,  

 
 

DECRETA: 
 
Artículo Primero:  CONCEDER comisión de servicios entre la tarde del día 19 y 

el 22 de noviembre de 2017 a los doctores Jenny Soledad 
Guerrero, identificada con cédula de ciudadanía 
No.40.044.916 de Tunja, Herney de Jesús Ortiz Moncada, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 18.608.108 de La 
Virginia, Paula Andrea Gil Aguirre, identificada con cédula de 

ciudadanía No. 4.472.850 de Neiva, magistrados auxiliares del 
despacho, para asistir a la “Sala Plena y Jornadas de 

Reflexión”, que se realizará en el municipio de Paipa-Boyacá. 
 

Artículo Segundo: La comisión concedida no causa erogación. 
 
Artículo Tercero   Este decreto rige a partir de la fecha de su  comunicación. 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los nueve (9) días del mes de noviembre de dos mil 
diecisiete (2017).  
 
COMUNÍQUESE 

 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
WILLIAM HERNÁNDEZ GÓMEZ 

Magistrado 
 

 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 



 

DECRETO NÚMERO 429 DE 2017 

(10 DE NOVIEMBRE) 
    

La Magistrada de la Sección Quinta del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-4 y 132-3 de la 
Ley 270 de 1996,  
 
 

DECRETA: 
 
Artículo Primero:   PRÓRROGAR el nombramiento en encargo concedido 

mediante Decreto No. 393-B del 13 de octubre de 2017, a 
Fabio Jiménez Bobadilla, identificado con cédula de 
ciudadanía No. 79.900.303 de Bogotá, en el cargo de 
Magistrado Auxiliar del despacho a partir del 12 de 
noviembre de 2017. 

   
Artículo Segundo: Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los diez (10) días del mes de noviembre de dos mil diecisiete  
(2017).  
 
 
COMUNÍQUESE. 
 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
LUCY JEANNETTE BERMÚDEZ BERMÚDEZ 

Magistrada 
 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
DECRETO NÚMERO 430 DE 2017 

(14 DE NOVIEMBRE) 
    

El Magistrado de la Sección Segunda en ejercicio de sus facultades legales, en 
especial las conferidas por los artículos 136 y 137 de la Ley 270 de 1996,  

 
 

DECRETA: 
 
Artículo Primero:  CONCEDER comisión de servicios entre el 19 y el 22 de 

noviembre de 2017 a Ronald David Pulido Clavijo, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 80.735.927 de 
Bogotá, quien ocupa el cargo de conductor Grado VI, para 
trasladarme al municipio de Paipa-Boyacá, donde se llevará a 
cabo la “Sala Plena  y Jornadas de Reflexión”. 

 

Artículo Segundo: La comisión concedida autoriza viáticos y gastos de 
transporte terrestres (gasolina y peajes). 

 
Artículo Tercero   Este decreto rige a partir de la fecha de su  comunicación. 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los catorce (14) días del mes de noviembre de dos mil 
diecisiete (2017).  
 
COMUNÍQUESE 

 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
GABRIEL VALBUENA HERNÁNDEZ 

Magistrado 

 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 



 
DECRETO NÚMERO 431 DE 2017 

(14 DE NOVIEMBRE) 
    

La Magistrada de la Sección Quinta en ejercicio de sus facultades legales, en 
especial las conferidas por los artículos 136 y 137 de la Ley 270 de 1996,  

 
 

DECRETA: 
 
Artículo Primero:  CONCEDER comisión de servicios entre el 19 y el 22 de 

noviembre de 2017 a Luis Orlando Urrutia Figueredo, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 80.409.528 de 
Bogotá, quien ocupa el cargo de conductor Grado VI, para 
trasladarme al municipio de Paipa-Boyacá, donde se llevará a 
cabo la “Sala Plena  y Jornadas de Reflexión”. 

 

Artículo Segundo: La comisión concedida autoriza viáticos y gastos de 
transporte terrestres (gasolina y peajes). 

 
Artículo Tercero   Este decreto rige a partir de la fecha de su  comunicación. 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los catorce (14) días del mes de noviembre de dos mil 
diecisiete (2017).  
 
COMUNÍQUESE 

 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
ROCIO ARAÚJO OÑATE 

Magistrada 

 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 



 
DECRETO NÚMERO 432 DE 2017 

(14 DE NOVIEMBRE) 
 
El Magistrado de la Sección Tercera del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-4 y 132-2 de la 
Ley 270 de 1996, y el Acuerdo PCSJA17-10788 de fecha 27 de septiembre de 2017 
expedido por el Consejo Superior de la Judicatura 
 
 

DECRETA 
 
Artículo Primero: NOMBRAR en provisionalidad a Claudia Liliana Castro 

Salinas, identificada con cédula de ciudadanía número 
1.120.354.159 de Granada-Meta, en el cargo de Profesional 
Especializado Grado 33 en descongestión. 

 

Artículo Segundo:  Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
Dado en Bogotá, D. C., a los catorce (14) días del mes de noviembre de dos mil 
diecisiete (2017). 
 
COMUNÍQUESE. 
     
 
   
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
CARLOS ALBERTO ZAMBRANO BARRERA 

Magistrado 
 
 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
DECRETO NÚMERO 433 DE 2017 

(14 DE NOVIEMBRE) 
 

El Presidente de la Sección Primera del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas por los artículos 136 
y 137 de la Ley 270 de 1996,  
 
 

DECRETA: 
 
Primero:     CONCEDER comisión de servicios entre el 22 y el 24 de noviembre 

de 2017, a Liliana Marcela Becerra Gámez, identificada con cédula 
de ciudadanía No. 52.225.243 de Bogotá, quien ocupa el cargo de 
Relatora de la Sección Primera, para asistir a la conferencia sobre 

“Código General del Proceso” organizado por la Escuela Judicial 
Rodrigo Lara Bonilla, que se realizará en la ciudad de Bogotá.  

 
Segundo: La comisión concedida no causa erogación. 
 
Tercero:         Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los catorce (14) días del mes de noviembre de dos mil 
diecisiete (2017).  
 
 
COMUNÍQUESE. 
 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
ROBERTO AUGUSTO SERRATO VALDÉS 

Presidente 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
DECRETO NÚMERO 434 DE 2017 

(14 DE NOVIEMBRE) 
   

El Magistrado de la Sección Tercera del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-4 y 132-2 de la 
Ley 270 de 1996 y el Acuerdo No. PSAA17-10788 de 27 de septiembre de 2017 
expedido por la presidencia del Consejo Superior de la Judicatura,  
 
 

DECRETA: 
 
Artículo Primero:     NOMBRAR en provisionalidad a Francisco Javier Lara 

Sabogal, identificado con cédula de ciudadanía número 
1.010.194.368 de Bogotá, en el cargo de Sustanciador 

Nominado en descongestión. 
 
Artículo Segundo:        Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 

 
Dado en Bogotá, D.C., a los catorce (14) días del mes de noviembre de dos mil 
diecisiete (2017).  
 
COMUNÍQUESE. 
 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
GUILLERMO SÁNCHEZ LUQUE 

Magistrado  
 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

DECRETO NÚMERO 435 DE 2017 
(14 DE NOVIEMBRE) 

   
El Magistrado de la Sección Tercera del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-4 y 132-2 de la 
Ley 270 de 1996 y el Acuerdo No. PSAA17-10788 de 27 de septiembre de 2017 
expedido por la presidencia del Consejo Superior de la Judicatura,  
 
 

DECRETA: 
 
Artículo Primero:     NOMBRAR en provisionalidad a Alberto de Jesús Cuesta 

Gómez, identificado con cédula de ciudadanía número 

84.094.186 de Riohacha, en el cargo de Profesional 
Especializado Grado 33 en descongestión. 

 
Artículo Segundo:        Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 

 
Dado en Bogotá, D.C., a los catorce (14) días del mes de noviembre de dos mil 
diecisiete (2017).  
 
COMUNÍQUESE. 
 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
GUILLERMO SÁNCHEZ LUQUE 

Magistrado  
 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

DECRETO NÚMERO 436 DE 2017 
(15 DE NOVIEMBRE) 

    
El Magistrado de la Sección Segunda en ejercicio de sus facultades legales, en 
especial las conferidas por los artículos 136 y 137 de la Ley 270 de 1996,  

 
 

DECRETA: 
 
Artículo Primero:  CONCEDER comisión de servicios entre el 19 y el 22 de 

noviembre de 2017 a Gerardo Peláez Olmos, identificado con 
cédula de ciudadanía No. 19.260.818 de Bogotá, quien ocupa 
el cargo de conductor Grado VI, para trasladarme al municipio 
de Paipa-Boyacá, donde se llevará a cabo la “Sala Plena  y 

Jornadas de Reflexión”. 

 

Artículo Segundo: La comisión concedida autoriza viáticos y gastos de 

transporte terrestres (gasolina y peajes). 
 
Artículo Tercero   Este decreto rige a partir de la fecha de su  comunicación. 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los quince (15) días del mes de noviembre de dos mil 
diecisiete (2017).  
 
COMUNÍQUESE 

 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
CARMELO PERDOMO CUÉTER 

Magistrado 
 

 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 



DECRETO NÚMERO 437 DE 2017 
(15 DE NOVIEMBRE) 

    
 
El Magistrado de la Sección Tercera del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, especial las conferidas por los artículos 131-4, 142 y 143 de la 
Ley 270 de 1996, 

 
DECRETA: 

 
Artículo Primero:  CONCEDER licencia no remunerada durante los días 23 y 

24 de noviembre de 2017, a Ana Maria Bonilla Duque, 
identificada con cédula de ciudadanía No. 1.026.558.860 de 
Popayán, quien ocupa el cargo de Sustanciador Nominado 
del despacho, para atender asuntos de índole personal. 

  
Artículo Segundo:   Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 

 
Dado en Bogotá, D.C., a los quince (15) días del mes de noviembre de dos mil 
diecisiete (2017).  
 
 
COMUNÍQUESE. 

 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JAIME ORLANDO SANTOFIMIO GAMBOA 

Magistrado 
 
 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 

 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



DECRETO NÚMERO 438 DE 2017 
(15 DE NOVIEMBRE) 

    
 
El Magistrado de la Sección Tercera del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, especial las conferidas por los artículos 131-4, 142 y 143 de la 
Ley 270 de 1996, 

 
DECRETA: 

 
Artículo Primero:  CONCEDER licencia no remunerada durante el día 21 de 

noviembre de 2017, a Víctor Rafael Hernández Mendible, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 1.136.889.111 de 
Bogotá, quien ocupa el cargo de Profesional Especializado 
Grado 33 del despacho, para atender asuntos de índole 
personal. 

  

Artículo Segundo:   Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los quince (15) días del mes de noviembre de dos mil 
diecisiete (2017).  
 
 
COMUNÍQUESE. 

 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JAIME ORLANDO SANTOFIMIO GAMBOA 

Magistrado 
 
 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 

 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
DECRETO NÚMERO 439 DE 2017 

(15 DE NOVIEMBRE) 
    

 
El Presidente de la Sala de Consulta y Servicio Civil del Consejo de Estado, en 
ejercicio de sus facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 
131-3 y 149-1 de la Ley 270 de 1996 y de conformidad con lo decidido en sala de 
sesión de la fecha, 
  

 
DECRETA: 

 
Artículo Primero:  ACEPTAR la renuncia a Reina Carolina Solórzano 

Hernández, identificada con cédula de ciudadanía No. 
1.068.974.377 de Choachí, al cargo de relatora de la Sala 
de Consulta y Servicio Civil a partir del 17 de noviembre  

de 2017. 
 
Artículo Segundo:  Este decreto rige a partir de la fecha de su  comunicación.   
 
Dado en Bogotá, D.C., a los quince (15) días del mes de noviembre de dos mil 
diecisiete (2017).  
 
COMUNÍQUESE. 

 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
EDGAR GONZÁLEZ LÓPEZ 

Presidente 
 

 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
DECRETO NÚMERO 440 DE 2017 

(15 DE NOVIEMBRE) 
   

El Magistrado de la Sala de Consulta y Servicio Civil del Consejo de Estado, en 
ejercicio de sus facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-4 
y 132-2 de la Ley 270 de 1996,  
 
 

DECRETA: 
 
Artículo Primero:     NOMBRAR en provisionalidad a Reina Carolina Solórzano 

Hernández, identificada con cédula de ciudadanía No. 
1.068.974.377 de Choachí, en el cargo de Profesional 
Especializado Grado 33, en reemplazo de Catalina 

Uprimny Salazar a quien se le aceptó la renuncia. 
 
Artículo Segundo:        Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 

 
Dado en Bogotá, D.C., a los quince (15) días del mes de noviembre de dos mil 
diecisiete (2017).  
 
COMUNÍQUESE. 
 
 

 
ORIGINAL FIRMADO 

ÁLVARO NAMÉN VARGAS 
Magistrado  

 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
DECRETO NÚMERO 440-A DE 2017 

(15 DE NOVIEMBRE) 
    

 
La Magistrada de la Sección Tercera del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-4 y 132-2 de la Ley 
270 de 1996 y el Acuerdo No. PSAA17-10788 de 27 de septiembre de 2017 expedido 
por la presidencia del Consejo Superior de la Judicatura,  

 
DECRETA: 

 
Artículo Primero:  NOMBRAR en provisionalidad a Gladys Rocío Hurtado 

Suárez, identificada con cédula de ciudadanía No. 52.904.001 
de Bogotá, en el cargo de Oficial Mayor en descongestión. 

 
Artículo Segundo:  Este decreto rige a partir de la fecha de su  comunicación. 
 
    
Dado en Bogotá, D.C., a los quince (15) días del mes de noviembre de dos mil diecisiete 
(2017).  
 
COMUNÍQUESE. 

 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
MARTA NUBIA VELASQUEZ RICO 

Magistrada  
 

 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General  
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

DECRETO NÚMERO 441 DE 2017 
(16 DE NOVIEMBRE) 

    
 
La Magistrada (E) de la Sección Tercera del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-4,132-1 y 149-
1 de la Ley 270 de 1996,  
  

DECRETA: 
 
Artículo Primero:  ACEPTAR la renuncia a Álvaro Orlando Carreño Velandia, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 79.495.741 de 
Bogotá, al cargo de Sustanciador Nominado a partir del 16 
de noviembre  de 2017. 

 

Artículo Segundo:  ACEPTAR la renuncia a Ericson Alexander Marín Medina, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 1.136.884.796 de 
Bogotá, al cargo de Escribiente Nominado a partir del 16 de 
noviembre  de 2017. 

 
Artículo Tercero:  ACEPTAR la renuncia a Álvaro Enrique Calderón Salazar, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 1.010.205.695 de 
Bogotá, al cargo de Escribiente Nominado a partir del 16 de 
noviembre  de 2017. 

 
Artículo Cuarto: NOMBRAR en propiedad a Stephania Castillo Cabrera, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 1.118.299.817 de 
Yumbo, en el cargo de Escribiente Nominado, en reemplazo 
de Álvaro Enrique Calderón Salazar a quien se le aceptó la 
renuncia. 

 
Artículo Quinto:  NOMBRAR en propiedad a Erika Paola Ramos Morales, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 1.104.070.032 de 
Oiba, en el cargo de Sustanciador Nominado, en reemplazo 
de Álvaro Orlando Carreño Velandia a quien se le aceptó la 
renuncia. 

 
Artículo Sexto: Este decreto rige a partir de la fecha de su  comunicación.   
 
Dado en Bogotá, D.C., a los dieciséis (16) días del mes de noviembre de dos mil 
diecisiete (2017).  
 
COMUNÍQUESE. 

 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
MARTA NUBIA VELASQUEZ RICO 

Magistrada (E) 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General  

 
 
 
 



 
 
 

DECRETO NÚMERO 442 DE 2017 
(16 DE NOVIEMBRE) 

    
 
La Magistrada de la Sección Tercera del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-4, 132-1, 132-2 y 
149-1 de la Ley 270 de 1996 y el Acuerdo No. PSAA17-10788 de 27 de septiembre de 
2017 expedido por la presidencia del Consejo Superior de la Judicatura,  

 
DECRETA: 

 
Artículo Primero:  ACEPTAR la renuncia a Erika Paola Ramos Morales, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 1.104.070.032 de 
Oiba- Santander, al cargo de Auxiliar Judicial Grado 1 a partir 
del 16 de noviembre de 2017. 

 
Artículo Segundo:  ACEPTAR la renuncia a Stephania Castillo Cabrera, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 1.118.299.817 de 
Yumbo, al cargo de Escribiente Nominado a partir del 16 de 
noviembre  de 2017. 

 
Artículo Tercero:  NOMBRAR en propiedad a Ericson Alexander Marín Medina, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 1.136.884.796 de 
Bogotá, en el cargo de Auxiliar Judicial Grado 1 en reemplazo 
de Erika Paola Ramos Morales a quien se le aceptó la 
renuncia. 

 
 Artículo Cuarto: NOMBRAR en propiedad a Álvaro Enrique Calderón Salazar, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 1.010.205.695 de 
Bogotá, en el cargo de Escribiente Nominado, en reemplazo de 
Stephania Castillo Cabrera a quien se le aceptó la renuncia. 

 
Artículo Quinto:  Este decreto rige a partir de la fecha de su  comunicación.   
  
Dado en Bogotá, D.C., a los dieciséis (16) días del mes de noviembre de dos mil 
diecisiete (2017).  
 
COMUNÍQUESE. 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
MARTA NUBIA VELASQUEZ RICO 

Magistrada  
 

 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General  
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

DECRETO NÚMERO 443 DE 2017 
(16 DE NOVIEMBRE) 

 
El Magistrado de la Sala de Consulta y Servicio Civil del Consejo de Estado, en 
ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas por 
los artículos 136 y 137 de la Ley 270 de 1996 y  
 

CONSIDERANDO: 
 
Que mediante Decreto No. 416 del 30 de octubre de 2017, se le concedió comisión 
de servicios entre la tarde del 19 y el 22 de noviembre de 2017, al conductor del 
despacho Juan Gabriel Rondón Socha, para trasladarme al municipio de Paipa-
Boyacá, donde se llevará a cabo “La Sala Plena y Jornadas de Reflexión”. 

 
Que el señor Rondón Socha, manifestó que renuncia a la comisión de servicios 
concedida para trasladar al suscrito magistrado.  
 
Que en mérito de lo expuesto, 
 

DECRETA: 
 
Primero: ACEPTAR la renuncia a la comisión de servicios concedida entre la 

tarde del 19 y el 22 de noviembre de 2017, al conductor del Despacho 
Juan Gabriel Rondón Socha, para trasladarme al municipio de 
Paipa-Boyacá, donde se llevará a cabo la “Sala Plena y Jornadas de 
Reflexión”. 

  
Segundo:      Este decreto rige a partir de la fecha de comunicación. 
 
Dado en Bogotá D.C., a los dieciséis (16) días del mes de noviembre de dos mil 
diecisiete (2017). 
 
COMUNÍQUESE, 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
OSCAR DARIO AMAYA NAVAS 

Magistrado 
 

 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

DECRETO NÚMERO 444 DE 2017 
(16 DE NOVIEMBRE) 

 
El Magistrado de la Sección Segunda del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas por los artículos 136 
y 137 de la Ley 270 de 1996 y  
 

CONSIDERANDO: 
 
Que mediante Decreto No. 428 del 9 de noviembre de 2017, se le concedió comisión 
de servicios entre la tarde del 19 y el 22 de noviembre de 2017, a la doctora Jenny 
Soledad Guerrero, magistrada auxiliar del despacho para asistir a “La Sala Plena 
y Jornadas de Reflexión” que se realizará en el municipio de Paipa-Boyacá. 
 
Que la doctora Jenny Soledad Guerrero, manifestó que renuncia a la comisión de 

servicios concedida. 
 
Que en mérito de lo expuesto, 
 

DECRETA: 
 
Primero: ACEPTAR la renuncia a la comisión de servicios concedida entre la 

tarde del 19 y el 22 de noviembre de 2017, a la doctora Jenny 
Soledad Guerrero, magistrada auxiliar del despacho para asistir a la 
“Sala Plena y Jornadas de Reflexión”, que se realizará en el 
municipio de Paipa-Boyacá. 

  
Segundo:      Este decreto rige a partir de la fecha de comunicación. 
 
Dado en Bogotá D.C., a los dieciséis (16) días del mes de noviembre de dos mil 
diecisiete (2017). 
 
COMUNÍQUESE, 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
WILLIAM HERNÁNDEZ GÓMEZ 

Magistrado 
 

 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

DECRETO NÚMERO 445 DE 2017 
(16 DE NOVIEMBRE) 

    
El Magistrado (E) de la Sección Primera del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 136 y 137 de la Ley 
270 de 1996,  

 
 

DECRETA: 
 
Artículo Primero:  CONCEDER comisión de servicios entre el 19 y el 22 de 

noviembre de 2017 a Mario Pérez Escobar, identificado con 
cédula de ciudadanía No. 79.102.305 de Bogotá, quien ocupa 
el cargo de conductor Grado VI, para trasladarme al municipio 
de Paipa-Boyacá, donde se llevará a cabo la “Sala Plena  y 

Jornadas de Reflexión”. 
 

Artículo Segundo: La comisión concedida autoriza viáticos y gastos de     
transporte terrestres (gasolina y peajes). 

 
Artículo Tercero   Este decreto rige a partir de la fecha de su  comunicación. 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los dieciséis (16) días del mes de noviembre de dos mil 
diecisiete (2017).  
 
COMUNÍQUESE 

 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

ROBERTO AUGUSTO SERRATO VALDÉS 
Magistrado (E) 

 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 



DECRETO NÚMERO 446 DE 2017 
(16 DE NOVIEMBRE) 

    
El Magistrado de la Sección Primera del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 136 y 137 de la Ley 
270 de 1996,  

 
 

DECRETA: 
 
Artículo Primero:  CONCEDER comisión de servicios entre el 19 y el 22 de 

noviembre de 2017 a Carlos Raúl López Moreno, identificado 
con cédula de ciudadanía No. 13.520.211 de Capitanejo, 
quien ocupa el cargo de conductor Grado VI, para trasladarme 
al municipio de Paipa-Boyacá, donde se llevará a cabo la “Sala 

Plena  y Jornadas de Reflexión”. 
 

Artículo Segundo: La comisión concedida autoriza viáticos y gastos de     
transporte terrestres (gasolina y peajes). 

 
Artículo Tercero   Este decreto rige a partir de la fecha de su  comunicación. 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los dieciséis (16) días del mes de noviembre de dos mil 
diecisiete (2017).  
 
COMUNÍQUESE 

 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
ROBERTO AUGUSTO SERRATO VALDÉS 

Magistrado  

 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 



DECRETO NÚMERO 447 DE 2017 
(16 DE NOVIEMBRE) 

    
 
El Magistrado de la Sección Tercera del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, especial las conferidas por los artículos 131-4, 142 y 143 de la 
Ley 270 de 1996, 

 
DECRETA: 

 
Artículo Primero:  CONCEDER licencia no remunerada los días 18 y 19 de 

diciembre de 2017, a Lina Alejandra Pallares Serrano, 
identificada con cédula de ciudadanía No. 1.010.201.230 de 
Bogotá, quien ocupa el cargo de Sustanciador Nominado 
del despacho, para atender asuntos de índole personal. 

  
Artículo Segundo:   Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 

 
Dado en Bogotá, D.C., a los dieciséis (16) días del mes de noviembre de dos mil 
diecisiete (2017).  
 
 
COMUNÍQUESE. 

 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JAIME ORLANDO SANTOFIMIO GAMBOA 

Magistrado 
 
 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 

 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
DECRETO NÚMERO 448 DE 2017 

(16 DE NOVIEMBRE) 
 

El Presidente de la Sección Tercera del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas por los artículos 136 
y 137 de la Ley 270 de 1996,  
 
 

DECRETA: 
 
Primero:     CONCEDER comisión de servicios entre el 22 y el 24 de noviembre 

de 2017, a Yolanda Velásquez Zarate, identificada con cédula de 
ciudadanía No. 51.577.537 de Bogotá y Narly del Pilar Morales 
Morales, identificada con cédula de ciudadanía No. 53.122.622 de 
Bogotá quienes ocupan el cargo de Relatoras de la Sección Tercera, 
para asistir a la conferencia sobre “Código General del Proceso” 

organizado por la Escuela Judicial Rodrigo Lara Bonilla, que se 
realizará en la ciudad de Bogotá.  

 
Segundo: La comisión concedida no causa erogación. 
 
Tercero:         Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los dieciséis (16) días del mes de noviembre de dos mil 
diecisiete (2017).  
 
 
COMUNÍQUESE. 
 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JAIME ORLANDO SANTOFIMIO GAMBOA 

Presidente 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

DECRETO NÚMERO 435 DE 2017 
(14 DE NOVIEMBRE) 

   
El Magistrado de la Sección Tercera del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-4 y 132-2 de la 
Ley 270 de 1996 y el Acuerdo No. PSAA17-10788 de 27 de septiembre de 2017 
expedido por la presidencia del Consejo Superior de la Judicatura,  
 
 

DECRETA: 
 
Artículo Primero:     NOMBRAR en provisionalidad a Alberto de Jesús Cuesta 

Gómez, identificado con cédula de ciudadanía número 
84.094.186 de Riohacha, en el cargo de Profesional 
Especializado Grado 33 en descongestión. 

 
Artículo Segundo:        Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 

 
Dado en Bogotá, D.C., a los catorce (14) días del mes de noviembre de dos mil 
diecisiete (2017).  
 
COMUNÍQUESE. 
 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
GUILLERMO SÁNCHEZ LUQUE 

Magistrado  
 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 
 



 
DECRETO NÚMERO 436 DE 2017 

(16 DE NOVIEMBRE) 
    

 
El Presidente de la Sala de Consulta y Servicio Civil del Consejo de Estado, en 
ejercicio de sus facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 
131-3 y 149-1 de la Ley 270 de 1996 y de conformidad con lo decidido en sala de 
sesión de la fecha, 
  

 
DECRETA: 

 
Artículo Primero:  ACEPTAR la renuncia a Leidi Carolina Huasca Arana, 

identificada con cédula de ciudadanía número 
1.110.451.924 de Ibagué, al cargo de Oficial Mayor de 
Sección en descongestión, a partir del 15 de diciembre de 

2017.  
 
Artículo Segundo:  ACEPTAR la renuncia a María Fernanda Murillo 

Delgadillo, identificada con cédula de ciudadanía número 
1.052.387.031 de Duitama, al cargo de Oficial Mayor de 
Sección en descongestión, a partir del 15 de diciembre de 
2017.  

 
Artículo Tercero:   ACEPTAR la renuncia a María José Del Toro Martínez, 

identificada con cédula de ciudadanía número 
1.143.374.392 de Cartagena, al cargo de Auxiliar Judicial 
Grado 3, a partir del 15 de diciembre de 2017.  

 
 
Artículo Cuarto:   NOMBRAR en provisionalidad a Gabriel Nicolás Reyes 

Mejía, identificado con cédula de ciudadanía No. 
1.018.450.797 de Bogotá, en el cargo de Auxiliar Judicial 
Grado 3, en reemplazo de María José Del Toro Martínez, a 
quien se le aceptó la renuncia.  

 
Artículo Quinto:   Este decreto rige a partir de la fecha de su  comunicación.   
 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los dieciséis (16) días del mes de noviembre de dos mil 
diecisiete (2017).  
 
 
COMUNÍQUESE. 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
EDGAR GONZÁLEZ LÓPEZ 

Presidente 
 

 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General  

 
 
 



 
DECRETO NÚMERO 437 DE 2017 

(16 DE NOVIEMBRE) 
  

El Magistrado de la Sala de Consulta y Servicio Civil del Consejo de Estado, en 
ejercicio de sus facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-4, 
132-1 y 149-1 de la Ley 270 de 1996, 
 
  

DECRETA: 
 

 
Artículo Primero:  ACEPTAR la renuncia a Gabriel Nicolás Reyes Mejía, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 1.018.450.797 de 
Bogotá, al cargo Auxiliar Judicial Grado 1, a partir del 15 
de diciembre de 2017.  

 

Artículo Segundo:  NOMBRAR en propiedad a Leidi Carolina Huasca Arana, 
identificada con cédula de ciudadanía No. 1.110.451.924 de 
Ibagué, en el cargo de Auxiliar Judicial Grado 1, en 
reemplazo de Gabriel Nicolás Reyes Mejía, a quien se le 
aceptó la renuncia.  

 
Artículo Tercero:  Este decreto rige a partir de la fecha de su  comunicación. 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los dieciséis (16) día del mes de noviembre de dos mil 
diecisiete (2017). 

 
 

COMUNÍQUESE. 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
OSCAR DARIO AMAYA NAVAS 

Magistrado  
 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 
 
 
 

 

 



 
 

DECRETO NÚMERO 437-A DE 2017 
(16 DE NOVIEMBRE) 

  
El Magistrado de la Sala de Consulta y Servicio Civil del Consejo de Estado, en 
ejercicio de sus facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-4, 
132-1 y 149-1 de la Ley 270 de 1996, 
 
  

DECRETA: 
 

Artículo Primero:  ACEPTAR la renuncia a Paola Beatriz Cardozo Solano, 
identificada con cédula de ciudadanía No. 1.026.283.802 de 
Bogotá, al cargo de Auxiliar Judicial Grado 1, a partir del 
15 de diciembre de 2017. 

  

Artículo Segundo:  NOMBRAR en propiedad a María Fernanda Murillo 
Delgadillo, identificada con cédula de ciudadanía No. 
1.052.387.031 de Duitama, en el cargo de Auxiliar Judicial 
Grado 1, en reemplazo de Paola Beatriz Cardozo Solano,  a 
quien se le aceptó la renuncia. 

 
Artículo Tercero:   Este decreto rige a partir de la fecha de su  comunicación. 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los dieciséis (16) día del mes de noviembre de dos mil 
diecisiete (2017). 

 
 

COMUNÍQUESE. 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
EDGAR GONZÁLEZ LÓPEZ 

Magistrado  
 
 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 

 
 

 
 

 
 

 
 



 
 

DECRETO NÚMERO 438 DE 2017 
(17 DE NOVIEMBRE) 

   
El Magistrado de la Sección Tercera del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-4 y 132-2 de la 
Ley 270 de 1996 y el Acuerdo No. PSAA17-10788 de 27 de septiembre de 2017 
expedido por la presidencia del Consejo Superior de la Judicatura,  
 
 

DECRETA: 
 
 
Artículo Primero:     NOMBRAR en provisionalidad a María Alejandra 

Villarraga Piñeros, identificada con cédula de ciudadanía 
número 1.121.896.351 de Villavicencio, en el cargo de 

Oficial Mayor en descongestión.  
 
Artículo Segundo:        Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 

 
Dado en Bogotá, D.C., a los diecisiete (17) días del mes de noviembre de dos mil 
diecisiete (2017).  
 
COMUNÍQUESE. 
 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
GUILLERMO SÁNCHEZ LUQUE 

Magistrado  
 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 
 



 
 

DECRETO NÚMERO 439 DE 2017 
(17 DE NOVIEMBRE) 

    
El Magistrado de la Sección Segunda del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 136 y 137 de la Ley 
270 de 1996,  

 
 

DECRETA: 
 
Artículo Primero:  CONCEDER comisión de servicios durante los días 22, 23 de 

noviembre y el día 24 de noviembre de 2017 hasta el 
mediodía, al doctor German Rodolfo Acevedo Ramirez, 
identificado con cédula de ciudadanía número 79.491.182 de 
Bogotá, quien ocupa el cargo de Magistrado Auxiliar, Angélica 

María Vera Moreno, identificada con cédula de ciudadanía 
número 52.783.377 de Bogotá, Laura Alejandra Jiménez 
Ovalle, identificada con cédula de ciudadanía número 
1.020.761.986 de Bogotá, David Leonardo Avella Ruiz, 
identificado con cédula de ciudadanía número 1.057.589.791 
de Sogamoso quienes ocupan el cargo de Escribiente 
Nominado, para asistir al “Conversatorio Distrital de 
seguimiento a la Implementación del Código General 
Proceso”, que se realizará en la Escuela Judicial Rodrigo Lara 
Bonilla en la ciudad de Bogotá.  

 
Artículo Segundo:  CONCEDER comisión de servicios durante los días 22 y 23 de 

de noviembre de 2017, a Carlos Fernando Lopez Pastrana 
identificado con cédula de ciudadanía número 78.753.583 de 
Montería, quien ocupa el cargo de Auxiliar Judicial Grado 1, 
para asistir al “Conversatorio Distrital de seguimiento a la 
Implementación del Código General Proceso”, que se 
realizará en la Escuela Judicial Rodrigo Lara Bonilla en la 
ciudad de Bogotá.  

 
Artículo Tercero:  Las comisiones concedidas no causan erogación.  
 
Artículo Cuarto: Este decreto rige a partir de la fecha de su  comunicación. 
 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los diecisiete (17) días del mes de noviembre de dos mil 
diecisiete (2017).  
 
 
COMUNÍQUESE 

 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
RAFAEL FRANCISCO SUÁREZ VARGAS 

Magistrado 
 

 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 



 
 

DECRETO NÚMERO 440 DE 2017 
(17 DE NOVIEMBRE) 

 
El Magistrado de la Sección Tercera del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 136 y 137 de la Ley 
270 de 1996,  

 
 

DECRETA: 
 
Artículo Primero:  CONCEDER comisión de servicios entre el 20 y el 21 de 

noviembre de 2017, a Emérito Angulo identificado con cédula 
de ciudadanía número 16.472.510 de Buenaventura, quien 
ocupa el cargo de Conductor Grado 6 del Despacho, para 
trasladarme al municipio de Paipa-Boyacá, donde se llevará a 

cabo la “Sala Plena  y Jornadas de Reflexión”. 
 
Artículo Segundo:  La comisión concedida autoriza viáticos y gastos de     

transporte terrestres (gasolina y peajes). 
 
Artículo Tercero: Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
 
Dado en Bogotá, D. C., a los diecisiete (17) días del mes de noviembre de dos mil 
diecisiete (2017). 
 
COMUNÍQUESE. 
     
 
   
 

ORIGINAL FIRMADO 
DANILO ROJAS BETANCOURTH  

Magistrado 
 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 

 

 
 

 
 



 
 

 
DECRETO NÚMERO 441 DE 2017 

(17 DE NOVIEMBRE) 
 

La Magistrada de la Sección Segunda del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 136 y 137 de la Ley 
270 de 1996,  
 

 
DECRETA 

 
Artículo Primero:  CONCEDER comisión de servicios entre el entre el 20 y el 22 

de noviembre de 2017, a Hernando Fernández Torres, 
identificado con cédula de ciudadanía número 19.254.930 de 
Bogotá, quien ocupa el cargo de Conductor Grado 6 del 

Despacho,  para trasladarme al municipio de Paipa-Boyacá, 
donde se llevará a cabo la “Sala Plena  y Jornadas de 
Reflexión”. 

 
Artículo Segundo:  La comisión concedida autoriza viáticos y gastos de     

transporte terrestres (gasolina y peajes). 
 
Artículo Tercero: Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
 
Dado en Bogotá, D. C., a los diecisiete (17) días del mes de noviembre de dos mil 
diecisiete (2017). 
 
 
COMUNÍQUESE. 

 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
SANDRA LISSET IBARRA VÉLEZ 

Magistrada 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 



 
DECRETO NÚMERO 442 DE 2017 

(17 DE NOVIEMBRE) 
 
El Magistrado de la Sección Tercera del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 136 y 137 de la Ley 
270 de 1996,  

 
DECRETA: 

 
Artículo Primero:  CONCEDER comisión de servicios entre el 20 y el 22 de 

noviembre de 2017, a Rafael Martínez identificado con 
cédula de ciudadanía número 19.317.569 de Bogotá, quien 
ocupa el cargo de Conductor Grado 6 del Despacho, para 
trasladarme al municipio de Paipa-Boyacá, donde se llevará a 
cabo la “Sala Plena  y Jornadas de Reflexión”. 

 

Artículo Segundo:  La comisión concedida autoriza viáticos y gastos de     
transporte terrestres (gasolina y peajes). 

 
Artículo Tercero: Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
Dado en Bogotá, D. C., a los diecisiete (17) días del mes de noviembre de dos mil 
diecisiete (2017). 
 
COMUNÍQUESE. 
     
 
   
 

ORIGINAL FIRMADO 
RAMIRO PAZOS GUERRERO 

Magistrado 
 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 

 
 

 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



DECRETO NÚMERO 442-A DE 2017 
(17 DE NOVIEMBRE) 

 
El Magistrado de la Sección Cuarta del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 136 y 137 de la Ley 
270 de 1996,  

 
DECRETA: 

 
Artículo Primero:  CONCEDER comisión de servicios entre el 19 y el 22 de 

noviembre de 2017, a Gustavo Julio Giraldo identificado con 
cédula de ciudadanía número 79.488.532 de Bogotá, quien 
ocupa el cargo de Conductor Grado 6 del Despacho, para 
trasladarme al municipio de Paipa-Boyacá, donde se llevará a 
cabo la “Sala Plena  y Jornadas de Reflexión”. 

 
Artículo Segundo:  La comisión concedida autoriza viáticos y gastos de     

transporte terrestres (gasolina y peajes). 
 
Artículo Tercero: Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
Dado en Bogotá, D. C., a los diecisiete (17) días del mes de noviembre de dos mil 
diecisiete (2017). 
 
COMUNÍQUESE. 
     
 
   
 

ORIGINAL FIRMADO 
JORGE OCTAVIO RAMÍREZ RAMÍREZ 

Magistrado 
 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 

 

 
 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
DECRETO NÚMERO 443 DE 2017 

(17 DE NOVIEMBRE) 
 

La Magistrada de la Sección Quinta del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas por los artículos 136 
y 137 de la Ley 270 de 1996 y  
 

CONSIDERANDO: 
 
Que mediante Acuerdo No. 316 del 24 de octubre de 2017, se le concedió comisión 
de servicios entre el 31 de octubre y el 2 de noviembre de 2017, a la doctora 
Carolina del Pilar Gaitán Martínez, magistrada auxiliar del despacho para asistir 
al “XXIII Encuentro de la Jurisdicción Contenciosa Administrativa” que se 
realizó en la ciudad de Bogotá. 
 
Que la doctora Carolina del Pilar Gaitán Martínez, manifestó mediante escrito que 

renuncia a la comisión de servicios concedida. 
 
Que en mérito de lo expuesto, 
 

DECRETA: 
 
Primero: ACEPTAR la renuncia a la comisión de servicios concedida entre el 31 

de octubre y el 2 de noviembre de 2017, a la doctora Carolina del 
Pilar Gaitán Martínez, magistrada auxiliar del despacho para asistir 
a la “XXIII Encuentro de la Jurisdicción Contenciosa 
Administrativa”, que se realizó en la ciudad de Bogotá 

  
Segundo:      Este decreto rige a partir de la fecha de comunicación. 
 
Dado en Bogotá D.C., a los diecisiete (17) días del mes de noviembre de dos mil 
diecisiete (2017). 
 
COMUNÍQUESE, 
 

 
ORIGINAL FIRMADO 

LUCY JEANNETTE BERMÚDEZ BERMÚDEZ 
Magistrada 

 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
DECRETO NÚMERO 444-A DE 2017 

(20 DE NOVIEMBRE) 
    

El Presidente de la Sección Segunda del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 136 y 137 de la 

Ley 270 de 1996,  
 

DECRETA: 
 

Artículo Primero:  CONCEDER comisión de servicios entre los días 22 y 24 
de noviembre de 2017, a los doctores Gloria Cristina 

Olmos Leguizamón, identificada con cédula de 
ciudadanía No. 51.653.086 de Bogotá, y José Orlando 

Rivera Manrique, identificado con cédula de ciudadanía 
No. 80.527.701 de Bogotá, Relatores de la Sección 
Segunda, para asistir a la capacitación sobre el “Código 

General del Proceso” Organizado por la Escuela Judicial 
Rodrigo Lara Bonilla. 

 
Artículo Segundo:    La comisión concedida no genera erogación.  

 
Artículo Tercero:   Este decreto rige a partir de la fecha de su  comunicación. 

 
Dado en Paipa- Boyacá, D.C., a los veinte (20) días del mes de noviembre de dos 

mil diecisiete (2017).  
 

COMUNÍQUESE. 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 

CARMELO PERDOMO CUÉTER 

Presidente 
 

 
 

 
ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 
 
 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



DECRETO NÚMERO 445 DE 2017 

(20 DE NOVIEMBRE) 

    

La Magistrada de la Sección Segunda del Consejo de Estado, en ejercicio de sus facultades 

legales, en especial las conferidas por los artículos 136 y 137 de la Ley 270 de 1996,  

 
DECRETA: 

 

Artículo Primero:  CONCEDER comisión de servicios entre los días 23 y 24 de 

noviembre de 2017, a Manuel Ricardo Laverde Enciso, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 4.616.282 de Popayán, 
Francisco Javier Vides Redondo, identificado con cédula de 

ciudadanía No. 15.173.755 de Valledupar, Edgardo de la Ossa 

Monterrosa, identificado con cédula de ciudadanía No. 73.210.646 

de Cartagena, Julio César Escorcia Chávez, identificado con 

cédula de ciudadanía No. 72.218.463 de Barranquilla, quienes 

ocupan el cargo de magistrados auxiliares del despacho;  Miguel 
Angel Cárdenas González, identificado con cédula de ciudadanía 

No. 79.950.699 de Bogotá, Lyna Ximena Rojas Rincón, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 52.975.825 de Bogotá, 

Jorge Alexis Valero Duarte, identificado con cédula de ciudadanía 

No. 80.041.671 de Bogotá, Alejandro Wigberto Beltrán Martínez, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 79.941.953 de Bogotá, 

quienes ocupan el cargo de profesional especializado grado 33; 

José Joaquín Cely Páez, identificado con cédula de ciudadanía 

No. 4.166.982 de Mongua, Julieth Natali Fiallo Gualdrón, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 1.019.036.166 de 

Bogotá, Luis Augusto Vega Malagón, identificado con cédula de 
ciudadanía No. 80.186.229 de Bogotá, Loreliz Margarita Ortiz 

Pereira, identificada con cédula de ciudadanía No. 1.082.885.096 

de Santa Marta, quienes ocupan el cargo de sustanciador 

nominado; Juliana Carolina Amaris Fernández, identificada con 

cédula de ciudadanía No. 1.140.854.262 de Barranquilla, quien 
ocupa el cargo de oficial mayor; Fabio Andrés Grimaldos 

Sánchez, identificado con cédula de ciudadanía No. 7.173.555 de 

Tunja, Andrea del Pilar Sanabria Muñoz, identificada con cédula 

de ciudadanía No. 1.010.181.871 de Bogotá, quienes ocupan el 

cargo de auxiliares judiciales grado 1; Natalia Polanía Osorio, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 1.110.505.090 de 
Ibagué,  Natalia Michelena Espinosa Thorne, identificada con 

cédula de ciudadanía No. 1.047.465.353 de Cartagena, Gerardo 

Andrés Ordoñez Mendoza, identificado con cédula de ciudadanía 

No. 1.090.408.339 de Cúcuta, Mónica Marcela Moya Mahecha, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 1.136.882.645 de 
Bogotá, quienes ocupan el cargo de escribiente nominado del 

despacho; Hernando Fernández Torres, identificado con cédula 

de ciudadanía No. 19.254.930 de Bogotá, quien ocupa el cargo de 

conductor grado 6, para asistir a la jornada “Gestión del Proceso 

Judicial con Planeación y Ética Judicial” , que se realizará en el 

municipio de Villa de Leyva. 
 

Artículo Segundo:    La comisión concedida no genera erogación.  

 

Artículo Tercero:   Este decreto rige a partir de la fecha de su  comunicación. 

 
Dado en Paipa-Boyacá, a los veinte (20) días del mes de noviembre de dos mil diecisiete 

(2017).  

 

COMUNÍQUESE. 

 

ORIGINAL FIRMADO 
SANDRA LISSET IBARRA VÉLEZ 

Magistrada 

 

ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General 



 
DECRETO NÚMERO 446 DE 2017 

(21 DE NOVIEMBRE) 
    

El Magistrado de la Sección Tercera del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 136 y 137 de la Ley 
270 de 1996,  

 
DECRETA: 

 
Artículo Primero:  CONCEDER comisión de servicios el día 1º de diciembre de 

2017, a la doctora Jhoana Alexandra Delgado Gaitán, 
identificada con cédula de ciudadanía No. 52.263.448 de 
Bogotá, Magistrada Auxiliar del despacho, para la práctica 
de una inspección judicial en las instalaciones de la 
dirección seccional de fiscalías de Santiago de Cali y el 
Juzgado Primero Penal Especializado del Circuito de 

Santiago de Cali. 
 
Artículo Segundo: La comisión concedida autoriza el pago de gastos de 

transporte (tiquetes aéreos). 
 
Artículo Tercero:   Este decreto rige a partir de la fecha de su  comunicación. 
  
Dado en Bogotá, D.C., a los veintiún (21) días del mes de noviembre de dos mil 
diecisiete (2017).  
 
COMUNÍQUESE. 

 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JAIME ORLANDO SANTOFIMIO GAMBOA 

Magistrado 
 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

DECRETO NÚMERO 447 DE 2017 
(21 DE NOVIEMBRE) 

    

El Presidente de la Sección Tercera del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 136 y 137 de la 

Ley 270 de 1996,  
 

DECRETA: 
 

Artículo Primero:  CONCEDER comisión de servicios entre los días 22 y 24 
de noviembre de 2017, a la doctora Jenny Orjuela Díaz, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 52.428.744 de 
Bogotá, relatora de la Tercera, para asistir a la 

capacitación sobre el “Código General del Proceso” 
Organizado por la Escuela Judicial Rodrigo Lara Bonilla. 

 
Artículo Segundo:    La comisión concedida no genera erogación.  

 
Artículo Tercero:   Este decreto rige a partir de la fecha de su  comunicación. 

 
Dado en Bogotá, D.C., a los veintiún (21) días del mes de noviembre de dos mil 

diecisiete (2017).  
 

COMUNÍQUESE. 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 

JAIME ORLANDO SANTOFIMIO GAMBOA 

Presidente 
 

 
 

 
ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

DECRETO NÚMERO 448 DE 2017 
(22 DE NOVIEMBRE) 

 
El Presidente de la Sección Primera del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-3, 132-2 y 149-1 
de la Ley 270 de 1996,   
 

 
DECRETA 

 
Artículo Primero: ACEPTAR la renuncia a John Freddy Prens Periñan, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 1.128.056.249 de 
Cartagena, al cargo de Auxiliar Judicial Grado 3 de la 
Secretaría de la Sección Primera a partir del 15 de diciembre 
de 2017. 

  
Artículo Segundo:  ACEPTAR la renuncia a William Andrés Prieto Acosta, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 1.020.800.821 de 
Bogotá, al cargo de Escribiente Nominado de la Secretaría de 
la Sección Primera a partir del 15 de diciembre de 2017. 

 
Artículo Tercero:  ACEPTAR la renuncia a Arnold Ricardo Escarraga, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 1.085.103.947 de 
El Banco Magdalena, al cargo de Escribiente Nominado de la 
Secretaría de la Sección Primera a partir del 15 de diciembre 
de 2017. 

 
Artículo Cuarto:  ACEPTAR la renuncia a Nidia Lucila Delgado Rodríguez, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 53.123.848 de 
Bogotá, al cargo de Escribiente Nominado de la Secretaría de 
la Sección Primera a partir del 15 de diciembre de 2017. 

 
Artículo Quinto: ACEPTAR la renuncia a Jorge Luis Murcia Murcia, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 1.023.883.182 de 
Bogotá, al cargo de Oficial Mayor en descongestión de la 
Secretaría de la Sección Primera a partir del 15 de diciembre 
de 2017. 

 
Artículo Sexto: ACEPTAR la renuncia a Andrea Tatiana Sastoque Urbina, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 1.022.337.369 de 
Bogotá, al cargo de Oficial Mayor en descongestión de la 
Secretaría de la Sección Primera a partir del 15 de diciembre 
de 2017. 

 
Artículo Séptimo: ACEPTAR la renuncia a Nancy Estela Montoya Ramírez, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 52.952.890 de 
Bogotá, al cargo de Auxiliar Judicial Grado 1 en 
descongestión de la Secretaría de la Sección Primera a partir 
del 15 de diciembre de 2017. 

 
Artículo Octavo:  NOMBRAR en provisionalidad a Andrea Tatiana Sastoque 

Urbina, identificada con cédula de ciudadanía No. 
1.022.337.369 de Bogotá, en el cargo de Auxiliar Judicial 
Grado 3 de la Secretaría de la Sección Primera, en reemplazo 
de John Freddy Prens Periñan a quien se le aceptó la 
renuncia. 

 
 
 



 
 

 
 
 
 
Artículo Noveno:  NOMBRAR en provisionalidad a Edna Rocío Echeverry 

Herrera, identificada con cédula de ciudadanía No. 
1.018.431.135 de Bogotá, en el cargo de Escribiente 
Nominado de la Secretaría de la Sección Primera, en 
reemplazo de Nidia Lucila Delgado Rodríguez a quien se le 
aceptó la renuncia. 

 
 
Artículo Decimo:  NOMBRAR en provisionalidad a Nancy Estela Montoya 

Ramírez, identificada con cédula de ciudadanía No. 
52.952.890 de Bogotá, en el cargo de Escribiente Nominado 

de la Secretaría de la Sección Primera, en reemplazo de 
William Andrés Prieto Acosta a quien se le aceptó la 
renuncia. 

 
Artículo Undécimo: NOMBRAR en provisionalidad a John Freddy Prens Periñan, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 1.128.056.249 de 
Cartagena, en el cargo de Escribiente Nominado de la 
Secretaría de la Sección Primera, en reemplazo de Arnold 
Ricardo Escarraga a quien se le aceptó la renuncia. 

 
Artículo Duodécimo: Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
  
Dado en Bogotá D.C., a los veintidós (22) días del mes de noviembre de dos mil 
diecisiete (2017). 
 
COMUNÍQUESE. 
     
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
ROBERTO AUGUSTO SERRATO VALDÉS 

Presidente 
 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 

 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

DECRETO NÚMERO 449 DE 2017 
(22 DE NOVIEMBRE) 

 
El Magistrado de la Sección Primera del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-4 y 149-1 de la 
Ley 270 de 1996,   
 

 
DECRETA 

 
Artículo Primero:   ACEPTAR la renuncia a Luisa Fernanda Trujillo Manrique, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 66.863.542 de Cali, 
al cargo de Profesional Especializado Grado 33 a partir del 
1º de diciembre de 2017. 

  

Artículo Segundo:  ACEPTAR la renuncia a Paula Andrea Ruiz Bohórquez, 
identificada con cédula de ciudadanía No. 42.133.846 de 
Pereira, al cargo de Sustanciador Nominado a partir del 15 
de diciembre de 2017. 

 
Artículo Tercero:  Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
Dado en Bogotá D.C., a los veintidós (22) días del mes de noviembre de dos mil 
diecisiete (2017). 
 
COMUNÍQUESE. 
     
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
ROBERTO AUGUSTO SERRATO VALDÉS 

Magistrado 
 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 

 

 
 

 
 

 
 
 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
 



 
 
 
 

 
DECRETO NÚMERO 450 DE 2017 

(22 DE NOVIEMBRE) 
 
El Magistrado de la Sección Cuarta del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-4 y 149-1 de la 
Ley 270 de 1996,   
 

 
DECRETA 

 
Artículo Primero:   ACEPTAR la renuncia a Yessine Neira Carreño, identificada 

con cédula de ciudadanía No. 37.892.701 de San Gil, al cargo 
de Magistrada Auxiliar a partir del 24 de noviembre de 2017. 

  
Artículo Segundo:  Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
Dado en Bogotá D.C., a los veintidós (22) días del mes de noviembre de dos mil 
diecisiete (2017). 
 
COMUNÍQUESE. 
     
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JORGE OCTAVIO RAMÍREZ RAMÍREZ 

Magistrado 
 

 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 

DECRETO NÚMERO 451 DE 2017 
(22 DE NOVIEMBRE) 

 
El Magistrado de la Sección Segunda del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-4, 132-1 y 149-1 
de la Ley 270 de 1996,  
 

DECRETA 
 
Artículo Primero:  ACEPTAR la renuncia a Juan Felipe Jiménez Segura, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 1.015.439.264 de 
Bogotá, al cargo de Escribiente Nominado, a partir del 15 
de diciembre de 2017. 

 

Artículo Segundo:  ACEPTAR la renuncia a Laura Alejandra Betancourth 
Cárdenas, identificado con cédula de ciudadanía No. 
1.022.380.852 de Bogotá, al cargo de Escribiente 
Nominado, a partir del 15 de diciembre de 2017. 

 
Artículo Tercero:  ACEPTAR la renuncia a Diana Carolina Bonilla Libreros, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 1.130.672.560 de 
Cali, al cargo de Sustanciador Nominado, a partir del 15 de 
diciembre de 2017. 

 
Artículo Cuarto:  ACEPTAR la renuncia a Daniel Felipe Pérez Castañeda, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 1.094.939.069 de 
Armenia, al cargo de Sustanciador Nominado, a partir del 
15 de diciembre de 2017. 

 

Artículo Quinto: ACEPTAR la renuncia a Daniel Castrillón Arango, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 80.815.612 de 
Bogotá, al cargo de Profesional Especializado Grado 33 en 
descongestión, a partir del 15 de diciembre de 2017. 

 
Artículo Sexto:  ACEPTAR la renuncia a Liz Carolina López Pedreros, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 40.038.898 de 
Tunja, al cargo de Profesional Especializado Grado 33 en 
descongestión, a partir del 15 de diciembre de 2017. 

 
Artículo Séptimo:   NOMBRAR en propiedad a Diana Carolina Bonilla Libreros, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 1.130.672.560 de 
Cali, en el cargo de Escribiente Nominado en reemplazo de 
Juan Felipe Jiménez Segura a quien  le aceptó la renuncia 

 

Artículo Octavo:  NOMBRAR en propiedad a Daniel Felipe Pérez Castañeda, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 1.094.939.069 de 
Armenia, en el cargo de Escribiente Nominado en 
reemplazo de Laura Alejandra Betancourth Cárdenas a 
quien se le aceptó la renuncia. 

 
Artículo Noveno: NOMBRAR en propiedad a Daniel Castrillón Arango, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 80.815.612 de 
Bogotá, en el cargo de Sustanciador Nominado en 
reemplazo de Daniel Felipe Pérez Castañeda. 

 
 
 



 
 

 
 

 
 

Continuidad Decreto No. 451 del 22 de noviembre de 2017. 
 
 
Artículo Décimo:   NOMBRAR en propiedad a Liz Carolina López Pedreros, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 40.038.898 de 
Tunja, en el cargo de Sustanciador Nominado en reemplazo 
de Diana Carolina Bonilla Libreros a quien se le aceptó la 
renuncia. 

 
Artículo Once:   Este acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
Dado en Bogotá, D. C., a los veintidós (22) días del mes de noviembre de dos mil 
diecisiete (2017). 
 
COMUNÍQUESE. 
     
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
GABRIEL VALBUENA HERNÁNDEZ 

Magistrado 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

DECRETO NÚMERO 452 DE 2017 

(22 DE NOVIEMBRE) 

 

La Magistrada de la Sección Tercera del Consejo de Estado, en ejercicio de sus facultades 

legales, en especial las conferidas por los artículos 131-4, 132-1 y 149-1 de la Ley 270 de 
1996,  

 

DECRETA: 

 

Artículo Primero:     ACEPTAR la renuncia a Camilo Andrés Espinosa Jaramillo, 
identificado con cédula de ciudadanía número 1.047.391.618 de 

Cartagena, al cargo de Profesional Especializado Grado 33 en 

descongestión, a partir del 15 de diciembre de 2017.  

 

Artículo Segundo: ACEPTAR la renuncia a Carolina Montaño González, identificada 

con cédula de ciudadanía número 1.019.065.173 de Bogotá, al cargo 
de Sustanciador Nominado, a partir del 15 de diciembre de 2017.  

 

Artículo Tercero: ACEPTAR la renuncia a Daniela Fernanda Pantoja Guerrero, 

identificada con cédula de ciudadanía número 1.085.293.463 de 

Pasto, al cargo de Profesional Especializado Grado 33 en 
descongestión, a partir del 15 de diciembre de 2017.  

 

Artículo Cuarto: ACEPTAR la renuncia a José Javier Pérez Hernández, identificado 

con cédula de ciudadanía número 1.103.101.387 de Corozal, al 

cargo de Sustanciador Nominado, a partir del 15 de diciembre de 

2017.  
 

Artículo Quinto: ACEPTAR la renuncia a Sindy Milena Cuervo Quintero, 

identificada con cédula de ciudadanía número 53.155.312 de 

Bogotá, al cargo de Sustanciador Nominado en descongestión, a 

partir del 15 de diciembre de 2017.  
 

Artículo Sexto: ACEPTAR la renuncia a José Ernesto Payán Bastidas, identificado 

con cédula de ciudadanía número 1.087.113.710 de Tumaco, al 

cargo de Oficial Mayor, a partir del 15 de diciembre de 2017.  

 

Artículo Séptimo: ACEPTAR la renuncia a Ángela Marina García Giraldo, identificada 
con cédula de ciudadanía número 1.020.744.377 de Bogotá, al cargo 

de Oficial Mayor, a partir del 15 de diciembre de 2017.  

 

Artículo Octavo: ACEPTAR la renuncia a Cindy Lorena Amaya Contreras, 

identificada con cédula de ciudadanía número 1.022.375.010 de 
Bogotá, al cargo de Auxiliar Judicial Grado 1, a partir del 15 de 

diciembre de 2017. 

 

Artículo Noveno: ACEPTAR la renuncia a Kerly Estephanie Contreras Prado, 

identificada con cédula de ciudadanía número 1.095.815.440 de 

Floridablanca, al cargo de Auxiliar Judicial Grado 1, a partir del 15 
de diciembre de 2017. 

 

Artículo Decimo: ACEPTAR la renuncia a Elizabeth Sáenz Sanmartín, identificada 

con cédula de ciudadanía número 1.047.478.214 de Cartagena, al 

cargo de Escribiente Nominado, a partir del 15 de diciembre de 
2017. 

 

Artículo Once: ACEPTAR la renuncia a Geraldine Urquiza Cadena, identificada 

con cédula de ciudadanía número 1.098.764.795 de Bucaramanga, 

al cargo de Escribiente Nominado, a partir del 15 de diciembre de 

2017. 
 

Artículo Doce: ACEPTAR la renuncia a Helder Alexis Pineda Muñoz, identificado 

con cédula de ciudadanía número 1.070.329.566 de El Colegio, al 

cargo de Escribiente Nominado, a partir del 15 de diciembre de 

2017. 
 



 

 

 

 

 

Artículo Trece: NOMBRAR en propiedad a Camilo Andrés Espinosa Jaramillo, 
identificado con cédula de ciudadanía número 1.047.391.618 de 

Cartagena, en el cargo de Sustanciador Nominado en reemplazo de 

Carolina Montaño González  a quien se le aceptó la renuncia. 

 

Artículo Catorce: NOMBRAR en propiedad a Daniela Fernanda Pantoja Guerrero, 
identificada con cédula de ciudadanía número 1.085.293.463 de 

Pasto, en el cargo de Sustanciador Nominado en reemplazo de José 

Javier Pérez Hernández a quien se le aceptó la renuncia. 

 

Artículo Quince: NOMBRAR en propiedad a José Javier Pérez Hernández, 

identificado con cédula de ciudadanía número 1.103.101.387 de 
Corozal, en el cargo de Oficial Mayor en reemplazo de Ángela 

Marina García Giraldo a quien se le aceptó la renuncia. 

 

Artículo Dieciséis:   NOMBRAR en propiedad a Carolina Montaño González, 

identificada con cédula de ciudadanía número 1.019.065.173 de 
Bogotá en el cargo de Auxiliar Judicial Grado 1 en reemplazo de  

Cindy Lorena Amaya Contreras a quien se le aceptó la renuncia. 

 

Artículo Diecisiete:   NOMBRAR en propiedad a Sindy Milena Cuervo Quintero, 

identificada con cédula de ciudadanía número 53.155.312 de 

Bogotá, en el cargo de Oficial Mayor en reemplazo de José Ernesto 
Payán Bastidas a quien se le aceptó la renuncia. 

 

Artículo Dieciocho:   NOMBRAR en propiedad a José Ernesto Payán Bastidas, 

identificado con cédula de ciudadanía número 1.087.113.710 de 

Tumaco, en el cargo de Auxiliar Judicial Grado 1 en reemplazo de  
Kerly Estephanie Contreras Prado a quien se le aceptó la renuncia. 

 

Artículo Diecinueve:   NOMBRAR en propiedad a Ángela Marina García Giraldo, 

identificada con cédula de ciudadanía número 1.020.744.377 de 

Bogotá, en el cargo de Escribiente Nominado en reemplazo de 

Elizabeth Sáenz San Martin a quien se le aceptó la renuncia. 
 

Artículo Veinte:   NOMBRAR en propiedad a Cindy Lorena Amaya Contreras, 

identificada con cédula de ciudadanía número 1.022.375.010 de 

Bogotá, en el cargo de Escribiente Nominado, en reemplazo de 

Helder Alexis Pineda Muñoz a quien se le aceptó la renuncia. 
 

Artículo Veintiuno:   NOMBRAR en propiedad a Kerly Estephanie Contreras Prado, 

identificada con cédula de ciudadanía número 1.095.815.440 de 

Floridablanca, en el cargo de Escribiente Nominado, en reemplazo 

de Geraldine Urquiza Cadena a quien se le aceptó la renuncia. 

 
Artículo Veintidós:  Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 

 

Dado en Bogotá, D.C., a los veintidós (22) días del mes de noviembre de dos mil diecisiete 

(2017).  

 
COMUNÍQUESE. 

 

 

ORIGINAL FIRMADO 
STELLA CONTO DÍAZ DEL CASTILLO 

Magistrado 

 

 

 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 



 

 

DECRETO NÚMERO 453 DE 2017 
(23 DE NOVIEMBRE) 

 
La Magistrada de la Sección Primera del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-4, 132-1 y 149-1 
de la Ley 270 de 1996,  
 

 
DECRETA 

 
Artículo Primero:  ACEPTAR la renuncia a Linda Natalia Martínez Monroy, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 38.361.041 de 
Ibagué, al cargo de Profesional Especializado Grado 33 en 
descongestión, a partir del 15 de diciembre de 2017. 

 
Artículo Segundo:  ACEPTAR la renuncia a Andrés Felipe Osorio Espinosa, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 80.770.678 de 
Bogotá, al cargo de Profesional Especializado Grado 33 en 
descongestión, a partir del 15 de diciembre de 2017. 

 
Artículo Tercero: ACEPTAR la renuncia a Diego Fernando Montezuma 

Chávez, identificado con cédula de ciudadanía No. 
1.020.752.746 de Bogotá, al cargo de Sustanciador 
Nominado, a partir del 15 de diciembre de 2017. 

 
Artículo Cuarto:   ACEPTAR la renuncia a Gustavo Andrés Montealegre 

Lozano, identificado con cédula de ciudadanía No. 
1.016.010.011 de Bogotá, al cargo de Oficial Mayor, a partir 
del 15 de diciembre de 2017. 

 
Artículo Quinto:   ACEPTAR la renuncia a Edna Rocío Echeverry Herrera, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 1.018.431.135 de 
Bogotá, al cargo de Sustanciador Nominado, a partir del 15 
de diciembre de 2017. 

 
Artículo Sexto:   ACEPTAR la renuncia a Luis Gabriel Vásquez López, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 79.624.895 de 
Bogotá, al cargo de Auxiliar Judicial Grado 1 a partir del 15 
de diciembre de 2017. 

 
Artículo Séptimo:   NOMBRAR en propiedad a Linda Natalia Martínez Monroy, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 38.361.041 de 
Ibagué, en el cargo de Sustanciador Nominado en 
reemplazo de Diego Fernando Montezuma Chávez a quien 
se le aceptó la renuncia. 

 

Artículo Octavo        NOMBRAR en propiedad a Andrés Felipe Osorio Espinosa, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 80.770.678 de 
Bogotá, en el cargo de Sustanciador Nominado en 
reemplazo de Edna Rocío Echeverry Herrera a quien se le 
aceptó la renuncia. 

 
Artículo Noveno:  NOMBRAR en propiedad a Diego Fernando Montezuma 

Chávez, identificado con cédula de ciudadanía No. 
1.020.752.746 de Bogotá, en el cargo de Oficial Mayor en 
reemplazo de Gustavo Andrés Montealegre Lozano a quien 
se le aceptó la renuncia. 

 
 



 
 

 
 
 
 
 
Artículo Decimo:   NOMBRAR en propiedad a Gustavo Andrés Montealegre 

Lozano, identificado con cédula de ciudadanía No. 
1.016.010.011 de Bogotá, en el cargo de Auxiliar Judicial 
Grado 1 en reemplazo de Luis Gabriel Vásquez López a 
quien se le aceptó la renuncia. 

 
Artículo Once: Este acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
Dado en Bogotá, D. C., a los veintitrés (23) días del mes de noviembre de dos mil 
diecisiete (2017). 

 
COMUNÍQUESE. 
     
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
MARÍA ELIZABETH GARCÍA GONZÁLEZ 

Magistrada 
 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

DECRETO NÚMERO 454 DE 2017 
(27 DE NOVIEMBRE) 

   
El Magistrado de la Sección Cuarta del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-4 y 132-2 de la 
Ley 270 de 1996, 
 
 

DECRETA: 
 
Artículo Primero:     NOMBRAR en provisionalidad a Yessine Neira Carreño, 

identificada con cédula de ciudadanía número 37.892.701 
de San Gil, en el cargo de Magistrada Auxiliar del 
despacho.  

 

Artículo Segundo:        Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 

Dado en Bogotá, D.C., a los veintisiete (27) días del mes de noviembre de dos mil 
diecisiete (2017).  
 
COMUNÍQUESE. 
 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JORGE OCTAVIO RAMÍREZ RAMÍREZ 

Magistrado  
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 
 



 
 

DECRETO NÚMERO 455 DE 2017 
(27 DE NOVIEMBRE) 

    
El Magistrado de la Sección Segunda del Consejo de Estado en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 136 y 137 de la Ley 
270 de 1996,  

 
 

DECRETA: 
 
Artículo Primero:  CONCEDER comisión de servicios los días 27 y 28 de 

noviembre de 2017 al doctor Herney de Jesús Ortiz 
Moncada, identificado con cédula de ciudadanía 
No.40.044.916 de Tunja, Herney de Jesús Ortiz Moncada, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 18.608.108 de La 

Virginia, magistrado auxiliar del despacho, con el fin de servir 
como formador o facilitador dentro del “Curso de Formación 

Judicial en Contencioso Administrativo”, que se realizará en 
la ciudad de Bogotá. 

 

Artículo Segundo: La comisión concedida no causa erogación. 
 
Artículo Tercero  Este decreto rige a partir de la fecha de su  comunicación. 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los veintisiete (27) días del mes de noviembre de dos mil 
diecisiete (2017).  
 
COMUNÍQUESE 

 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
WILLIAM HERNÁNDEZ GÓMEZ 

Magistrado 
 

 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 



 

DECRETO NÚMERO 456 DE 2017 

(27 DE NOVIEMBRE) 
    

La Magistrada de la Sección Cuarta del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-4 y 132-1 de la 
Ley 270 de 1996,  
 
 

DECRETA: 
 
Artículo Primero:     NOMBRAR en propiedad a Juan Gabriel Villamarin 

Martínez, identificado con cédula de ciudadanía No. 
80.039.995 de Pasto, en el cargo de Profesional 
Especializado Grado 33, en reemplazo de Nydia Liliana 
Rodríguez Rojas, a quien se le aceptó la renuncia. 

 

Artículo Segundo: Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
  
Dado en Bogotá, D.C., a los veintisiete (27) días del mes de noviembre de dos mil 
diecisiete (2017).  
 
 
COMUNÍQUESE. 
 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
STELLA JEANNETTE CARVAJAL BASTO 

Magistrada  
 
 
 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

DECRETO NÚMERO 457 DE 2017 
(27 DE NOVIEMBRE) 

 
El Magistrado de la Sección Cuarta del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-4, 132-1 Y 149-1 
de la Ley 270 de 1996, 
 

DECRETA 
 
Artículo Primero:    ACEPTAR la renuncia a Maura Constanza Hernández 

Santisteban, identificada con cédula de ciudadanía No. 
1.016.061.802 de Bogotá, al cargo de Auxiliar Judicial 
Grado 1 a partir del 15 de diciembre de 2017. 

 
Artículo Segundo:    ACEPTAR la renuncia a Lina Paola Gómez Gómez, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 1.032.432.390 de 
Bogotá, al cargo de Oficial Mayor en descongestión a partir 
del 15 de diciembre de 2017. 

  
Artículo Tercero: NOMBRAR en propiedad a Lina Paola Gómez Gómez, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 1.032.432.390 de 
Bogotá, en el cargo de Auxiliar Judicial Grado 1, en 
reemplazo de Maura Constanza Hernández Santisteban, a 
quien se le aceptó la renuncia. 

 
Artículo Cuarto:   Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
Dado en Bogotá, D. C., a los veintisiete (27) días del mes de noviembre de dos mil 
diecisiete (2017). 
 
COMUNÍQUESE. 
     
 
   
 

ORIGINAL FIRMADO 
JORGE OCTAVIO RAMÍREZ RAMÍREZ 

Magistrado  
 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



 
 
 

DECRETO NÚMERO 458 DE 2017 
(28 DE NOVIEMBRE) 

 

El Magistrado de la Sección Segunda del Consejo de Estado, en ejercicio de sus facultades 

legales, en especial las conferidas por los artículos 131-4, 132-1, 132-2 y 149-1 de la Ley 

270 de 1996,  
 

DECRETA 

 

Artículo Primero:    ACEPTAR la renuncia a Rocío del Pilar Novoa Rodríguez, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 52.718.788 de Bogotá, al 

cargo de Profesional Especializado Grado 33 en descongestión, a 
partir del 15 de diciembre de 2017. 

 

Artículo Segundo:  ACEPTAR la renuncia a Andrea Josefina Valenzuela Morales, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 1.030.562.962 de 

Bogotá, al cargo de Sustanciador Nominado, a partir del 15 de 
diciembre de 2017. 

 

Artículo Tercero: ACEPTAR la renuncia a Martha Liliana Barrios Chávez, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 1.102.866.259 de 

Sincelejo, al cargo de Auxiliar Judicial Grado 1, a partir del 15 de 

diciembre de 2017. 
 

Artículo Cuarto: ACEPTAR la renuncia a Laura Alejandra Jiménez Ovalle, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 1.020.761.986 de 

Bogotá, al cargo de Escribiente Nominado, a partir del 15 de 

diciembre de 2017. 
 

Artículo Quinto:   NOMBRAR en propiedad a Rocío del Pilar Novoa Rodríguez, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 52.718.788 de Bogotá, 

en el cargo de Sustanciador Nominado en reemplazo de Andrea 

Josefina Valenzuela Morales a quien se le aceptó la renuncia. 

 
Artículo Sexto:   NOMBRAR en provisionalidad a Andrea Josefina Valenzuela 

Morales, identificada con cédula de ciudadanía No. 1.030.562.962 

de Bogotá, identificada con cédula de Bogotá, en el cargo de 

Auxiliar Judicial Grado 1 en reemplazo de Martha Liliana 

Barrios Chávez a quien se le aceptó la renuncia. 
 

Artículo Séptimo:   NOMBRAR en propiedad a Martha Liliana Barrios Chávez, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 1.102.866.259 de 

Sincelejo, en el cargo de Escribiente Nominado en reemplazo de 

Laura Alejandra Jiménez Ovalle a quien se le aceptó la renuncia. 

 
Artículo Octavo:   Este acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación. 

  

Dado en Bogotá, D. C., a los veintiocho (28) días del mes de noviembre de dos mil diecisiete 

(2017). 

 
COMUNÍQUESE. 

     

 

 

ORIGINAL FIRMADO 
RAFAEL FRANCISCO SUÁREZ VARGAS 

Magistrado 

 

 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 



 

 

 

DECRETO NÚMERO 459 DE 2017 
(28 DE NOVIEMBRE) 

    
La Magistrada de la Sección Segunda del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 136 y 137 de la Ley 
270 de 1996,  
 
 

DECRETA: 
 
Artículo Primero:     MODIFICAR la comisión de servicios concedida mediante 

Decreto No. 441 de 17 de noviembre de 2017, a Hernando 
Fernández Torres, identificado con cédula de ciudadanía 
número 19.254.930 de Bogotá, quien ocupa el cargo de 
Conductor Grado 6 del Despacho, en el sentido de indicar 

que la comisión fue por los días 20 y 21 de noviembre de 
2017. 

 
Artículo Segundo: Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los veintiocho (28) días del mes de noviembre de dos mil 
diecisiete (2017).  
 
COMUNÍQUESE. 
 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
SANDRA LISSET IBARRA VÉLEZ 

Magistrada 
 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 
 

 

 
 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 
 



 

 

DECRETO NÚMERO 460 DE 2017 
(28 DE NOVIEMBRE) 

    
La Magistrado de la Sección Tercera del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-4 y 132-3 de la Ley 
270 de 1996 y  
 

CONSIDERANDO 
 

Que el doctor Jaime Enrique Rodríguez Navas, magistrado de la Sección Tercera de 
esta Corporación, mediante decreto No. 394 del 13 de octubre de 2017, nombró en 
encargo a Marialicia López Iglesias en el cargo de Profesional Especializado Grado 
33 en descongestión y a Daniel Andrés Cogollo Jáuregui como sustanciador 
nominado en reemplazo de Eduardo José Talabera Carrascal por el término del 
encargo a él concedido. 
 
Que el día 11 de noviembre de 2017, terminó el encargo concedido por el despacho. 
 
Que de acuerdo con la información suministrada por el despacho y comunicada a esta 
secretaría el día 28 de noviembre de 2017, se prorrogó el encargo concedido a partir del 
día 12 de noviembre de 2017, sin que se hubiese formalizado tal novedad de personal. 
  
Que se hace necesario legalizar la situación administrativa de los doctores Marialicia 
López Iglesias y Daniel Andrés Cogollo Jáuregui, razón por la cual se procederá a 
prorrogar los encargos concedidos de conformidad con dicha solicitud. 
 
Que en virtud de lo anterior, el magistrado de la Sección Tercera del Consejo de Estado, 
 
 

DECRETA: 
 
Artículo Primero:     PRÓRROGAR el nombramiento en encargo concedido 

mediante Decreto No. 394 del 13 de octubre de 2017, a 
Marialicia López Iglesias, identificada con cédula de 
ciudadanía No. 1.020.722.717 de Bogotá, en el cargo de 
Profesional Especializado Grado 33 en descongestión a 
partir del 12 de noviembre de 2017. 

 
Artículo Segundo: PRÓRROGAR el nombramiento en encargo concedido 

mediante Decreto No. 394 del 13 de octubre de 2017, a Daniel 
Andrés Cogollo Jáuregui, identificado con cédula de 
ciudadanía No. 1.004.876.931 de Cúcuta, en el cargo de 
Sustanciador Nominado en reemplazo de Eduardo José 
Talabera Carrascal, a partir del 12 de noviembre de 2017. 

 
Artículo Tercero: Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los veintiocho (28) días del mes de noviembre de dos mil 
diecisiete (2017).  
 
COMUNÍQUESE. 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JAIME ENRIQUE RODRÍGUEZ NAVAS 

Magistrado 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 



DECRETO NÚMERO 461 DE 2017 
(29 DE NOVIEMBRE) 

     
    

El Magistrado de la Sala de Consulta y Servicio Civil del Consejo de Estado, en 
ejercicio de sus facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 131-4 de 
la Ley 270 de 1996 y el parágrafo 1º de la Ley 1468 de 2011,  

 
 

DECRETA: 
 
Artículo Primero:  CONCEDER licencia de paternidad por el término de ocho (8) 

días, a partir del 25 de noviembre de 2017, a Sergio Andrés 
Chacón Sánchez, identificado con cédula de ciudadanía No. 
1.101.752.102 de Vélez, quien ocupa el cargo de Profesional 
Especializado Grado 33 del despacho. 

 

Artículo Segundo:   Este decreto rige a partir de la fecha de su  comunicación. 
 
Dado en Bogotá D.C., a los veintinueve (29) días del mes de noviembre de dos mil 
diecisiete  (2017).  
 
COMUNÍQUESE. 

 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
OSCAR DARIO AMAYA NAVAS 

Magistrado  
 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 
 



 

DECRETO NÚMERO 462 DE 2017 

(29 DE NOVIEMBRE) 
 
El Magistrado de la Sección Primera del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-4 y 149-1 de la 
Ley 270 de 1996,   
 

 
DECRETA 

 
Artículo Primero:   ACEPTAR la renuncia a Gabriel Vargas Fety, identificado 

con cédula de ciudadanía No. 1.026.270.687 de Bogotá, al 
cargo de Sustanciador Nominado a partir del 11 de enero de 
2018. 

  
Artículo Segundo:  Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 

 
Dado en Bogotá D.C., a los veintinueve (29) días del mes de noviembre de dos mil 
diecisiete (2017). 
 
COMUNÍQUESE. 
     
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
OSWALDO GIRALDO LÓPEZ 

Magistrado 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 
 



 

  

DECRETO NÚMERO 463 DE 2017 
(29 DE NOVIEMBRE) 

 
El Magistrado de la Sección Tercera del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-4 y 149-1 de la 
Ley 270 de 1996,   
 

 
DECRETA 

 
Artículo Primero:   ACEPTAR la renuncia a Pedro Elías Sarmiento Ruiz, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 91.202.974 de 
Bucaramanga, al cargo de Profesional Especializado Grado 
33 a partir del 15 de diciembre de 2017. 

  
Artículo Segundo:  Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 

 
Dado en Bogotá D.C., a los veintinueve (29) días del mes de noviembre de dos mil 
diecisiete (2017). 
 
COMUNÍQUESE. 
     
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JAIME ENRIQUE RODRÍGUEZ NAVAS 

Magistrado 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 

 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 
 



 
DECRETO NÚMERO 464 DE 2017 

(29 DE NOVIEMBRE) 
 
El Magistrado de la Sección Segunda del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-4, 132-1 y 149-1 
de la Ley 270 de 1996,   

 
DECRETA 

 
Artículo Primero:  ACEPTAR la renuncia a Mariano Ezequiel Barros 

Rivadeneira, identificado con cédula de ciudadanía número 
84.080.495 de Riohacha, al cargo de Profesional 
Especializado Grado 33 en descongestión a partir del 15 de 
diciembre de 2017. 

 
Artículo Segundo:  ACEPTAR la renuncia a Natalia Rodrigo Bravo, identificada 

con cédula de ciudadanía número 52.910.022 de Bogotá, al 
cargo de Profesional Especializado Grado 33 en 
descongestión a partir del 15 de diciembre de 2017. 

 
Artículo Tercero:  ACEPTAR la renuncia a Cindy Tatiana Daza González, 

identificada con cédula de ciudadanía número 1.073.153.737 
de Bogotá, al cargo de Sustanciador Nominado a partir del 
15 de diciembre de 2017. 

 
Artículo Cuarto:  ACEPTAR la renuncia a Fabián Eduardo Vega Alvarado, 

identificado con cédula de ciudadanía número 1.049.610.540 
de Tunja, al cargo de Sustanciador Nominado en 
descongestión a partir del 15 de diciembre de 2017. 

 
Artículo Quinto: ACEPTAR la renuncia a Alexa Wadía Bula Bautista, 

identificada con cédula de ciudadanía número 1.003.028.345 
de Cereté, al cargo de Oficial Mayor a partir del 15 de 
diciembre de 2017. 

 
Artículo Sexto: ACEPTAR la renuncia a Doris del Socorro Gómez Morales, 

identificada con cédula de ciudadanía número 59.819.255 de 
Pasto, al cargo de Auxiliar Judicial Grado 1 a partir del 15 de 
diciembre de 2017. 

 
Artículo Séptimo: ACEPTAR la renuncia a Wendy Estefanía Ramírez Arévalo, 

identificada con cédula de ciudadanía número 1.030.610.406 
de Bogotá, al cargo de Auxiliar Judicial Grado 1 a partir del 
15 de diciembre de 2017. 

 
Artículo Octavo: ACEPTAR la renuncia a Valentina Granados Pineda, 

identificada con cédula de ciudadanía número 1.026.580.763 
de Bogotá, al cargo de Escribiente Nominado a partir del 15 
de diciembre de 2017. 

 
Artículo Noveno: ACEPTAR la renuncia a Jormay Lechuga Pallares, 

identificado con cédula de ciudadanía número 1.140.853.232 
de Barranquilla, al cargo de Escribiente Nominado a partir 
del 15 de diciembre de 2017. 

 
Artículo Decimo: NOMBRAR en propiedad a Mariano Ezequiel Barros 

Rivadeneira, identificado con cédula de ciudadanía No. 
84.080.495 de Riohacha, en el cargo de Sustanciador 
Nominado, en reemplazo de Cindy Tatiana Daza González, a 
quien se le aceptó la renuncia. 



 
 

 
Artículo Once: NOMBRAR en propiedad a Cindy Tatiana Daza González, 

identificada con cédula de ciudadanía número 1.073.153.737 
de Bogotá, en el cargo de Auxiliar Judicial Grado 1 en 
reemplazo de Doris del Socorro Gómez Morales a quien se le 
aceptó la renuncia. 

 
Artículo Doce: NOMBRAR en propiedad a Fabián Eduardo Vega Alvarado, 

identificado con cédula de ciudadanía número  1.049.610.540 
de Tunja, en el cargo de Oficial Mayor en reemplazo de Alexa 
Wadía Bula Bautista a quien se le aceptó la renuncia. 

 
Artículo Trece:  NOMBRAR en propiedad a Alexa Wadía Bula Bautista, 

identificada con cédula de ciudadanía número 1.003.028.345 
de Cereté, en el cargo de Escribiente Nominado en reemplazo 

de Valentina Granados Pineda a quien se le aceptó la 
renuncia. 

 
Artículo Catorce: NOMBRAR en propiedad a Doris del Socorro Gómez 

Morales, identificada con cédula de ciudadanía número 
59.819.255 de Pasto, en el cargo de Escribiente Nominado 
en reemplazo de Jormay Lechuga Pallares a quien se le 
aceptó la renuncia. 

 
Artículo Quince:  NOMBRAR en propiedad a Natalia Rodrigo Bravo, 

identificada con cédula de ciudadanía número 52.910.022 de 
Bogotá, en el cargo de Auxiliar Judicial Grado 1 en 
reemplazo de Wendy Estefanía Ramírez Arévalo a quien se 
le aceptó la renuncia. 

 
Artículo Dieciséis: Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
Dado en Bogotá, D. C., a los veintinueve (29) días del mes de noviembre de dos mil 
diecisiete (2017). 
 
COMUNÍQUESE. 
     
 
   

ORIGINAL FIRMADO 
CARMELO PERDOMO CUÉTER  

Magistrado 
 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 

 
 

 
 

 
 

 
 
 



 

 

 
DECRETO NÚMERO 465 DE 2017 

(29 DE NOVIEMBRE) 
    

La Magistrada de la Sección Tercera del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-4, 132-1 y 149-1 
de la Ley 270 de 1996,  
 
 

DECRETA: 
 
Artículo Primero:     ACEPTAR la renuncia a Julián David Osorio Piñeros, 

identificado con cédula de ciudadanía número 
1.130.668.198 de Cali, al cargo de Sustanciador 
Nominado a partir del 1° de diciembre de 2017. 

 

Artículo Segundo: NOMBRAR en propiedad Wilmer Jahir Sierra Fagua, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 1.057.572.942 
de Sogamoso, al cargo de Sustanciador Nominado, en 
reemplazo de Julián David Osorio Piñeros, a quien se le 
aceptó la renuncia. 

 
Artículo Tercero: Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los veintinueve (29) días del mes de noviembre de dos mil 
diecisiete (2017).  
 
 
COMUNÍQUESE. 
 
 

 
ORIGINAL FIRMADO 

MARTA NUBIA VELÁSQUEZ RICO 
Magistrada  

 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 



 

 
 

DECRETO NÚMERO 466 DE 2017 
(29 DE NOVIEMBRE) 

    
La Magistrada (E) de la Sección Tercera del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-4, 132-1 y 149-1 
de la Ley 270 de 1996,  
 
 

DECRETA: 
 
Artículo Primero:     ACEPTAR la renuncia a Wilmer Jahir Sierra Fagua, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 1.057.572.942 
de Sogamoso, al cargo de Sustanciador Nominado a partir 
del 1° de diciembre de 2017. 

 
Artículo Segundo: NOMBRAR en propiedad a Julián David Osorio Piñeros, 

identificado con cédula de ciudadanía número 
1.130.668.198 de Cali, en el cargo de Sustanciador 
Nominado, en reemplazo de Wilmer Jahir Sierra Fagua,  
quien se le aceptó la renuncia. 

 
Artículo Tercero: NOMBRAR en propiedad a Roberto Molina Palacios, 

identificado con cédula de ciudadanía número 79.326.928 
de Bogotá, en el cargo de Magistrado Auxiliar, en 
reemplazo de Carlos Andrés Bolaños Guzmán,  quien se le 
aceptó la renuncia. 

 
Artículo Cuarto: Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los veintinueve (29) días del mes de noviembre de dos mil 
diecisiete (2017).  
 
 
COMUNÍQUESE.  
 
 

 
ORIGINAL FIRMADO 

MARTA NUBIA VELÁSQUEZ RICO 
Magistrada (E) 

 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 

 

 
 

 
 

 
 

 



 

 
 

DECRETO NÚMERO 467 DE 2017 
(29 DE NOVIEMBRE) 

    
La Magistrada (E) de la Sección Tercera del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-4, 132-1 y 149-1 
de la Ley 270 de 1996,  

DECRETA: 
 
Artículo Primero:     ACEPTAR la renuncia a Jorge Alexander Barrero López, 

identificado con cédula de ciudadanía número 
1.077.145.206 de Villapinzón, al cargo de Oficial Mayor en 
descongestión a partir del 15 de diciembre de 2017. 

 
Artículo Segundo: ACEPTAR la renuncia a Ángela Maritza Pinto Heredia 

identificada con cédula de ciudadanía número 52.580.237 
de Bogotá al cargo de Oficial Mayor a partir del 15 de 
diciembre de 2017. 

 
Artículo Tercero: ACEPTAR la renuncia a Ángela Maria Vanstrahlen 

Armenta identificada con cédula de ciudadanía número 
1.020.720.869 de Bogotá, al cargo de Profesional 
Especializado Grado 33 en descongestión a partir del 15 
de diciembre de 2017. 

 
Artículo Cuarto: ACEPTAR la renuncia a Erika Paola Ramos Morales 

identificada con cédula de ciudadanía número 
1.104.070.032 de Oiba, al cargo de Sustanciador 
Nominado a partir del 15 de diciembre de 2017. 

 
Artículo Quinto: NOMBRAR en propiedad Erika Paola Ramos Morales, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 1.104.070.032 
de Oiba, en el cargo de Oficial Mayor, en reemplazo de 
Ángela Maritza Pinto Heredia, a quien se le aceptó la 
renuncia. 

 
Artículo Sexto: NOMBRAR en propiedad a Ángela Maria Vanstrahlen 

Armenta identificada con cédula de ciudadanía número 
1.020.720.869 de Bogotá, en el cargo de Sustanciador 
Nominado, en reemplazo de Erika Paola Ramos Morales, 
a quien se le aceptó la renuncia. 

 
Artículo Séptimo: Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los veintinueve (29) días del mes de noviembre de dos mil 
diecisiete (2017).  
 
COMUNÍQUESE. 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
MARTA NUBIA VELÁSQUEZ RICO 

Magistrada (E) 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 



DECRETO NÚMERO 468 DE 2017 
(29 DE NOVIEMBRE) 

    
La Magistrada de la Sección Tercera del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-4, 132-1 y 149-1 
de la Ley 270 de 1996,  
 

DECRETA: 
 
Artículo Primero:     ACEPTAR la renuncia a Luis Froilán Zuluaga Herreño, 

identificado con cédula de ciudadanía número 
1.026.552.320 de Bogotá, al cargo de Profesional 
Especializado Grado 33 en descongestión a partir del 15 
de diciembre de 2017. 

 
Artículo Segundo: ACEPTAR la renuncia a Yultmary Paola Riaño Chaparro, 

identificada con cédula de ciudadanía número 

1.058.460.281 de Tota, al cargo de Profesional 
Especializado Grado 33 en descongestión a partir del 15 
de diciembre de 2017. 

 
Artículo Tercero: ACEPTAR la renuncia a Karen Margarita Ledezma 

Alvear, identificada con cédula de ciudadanía número 
1.061.716.050 de Popayán, al cargo de Sustanciador 
Nominado a partir del 15 de diciembre de 2017. 

 
Artículo Cuarto: ACEPTAR la renuncia a Jennifer Stefanny Muñoz 

Chamorro, identificada con cédula de ciudadanía número 
1.032.438.330 de Bogotá, al cargo de Sustanciador 
Nominado a partir del 15 de diciembre de 2017. 

 
Artículo Quinto: ACEPTAR la renuncia a Jorge Antonio Reyes Rey, 

identificado con cédula de ciudadanía número 
1.072.718.674 de Fosca, al cargo de Sustanciador 
Nominado en descongestión a partir del 15 de diciembre de 
2017. 

 
Artículo Sexto: ACEPTAR la renuncia a Bernardo Andrés Ramón 

González, identificado con cédula de ciudadanía número 
1.128.437.358 de Medellín, al cargo de Oficial Mayor a 
partir del 15 de diciembre de 2017. 

 
Artículo Séptimo: ACEPTAR la renuncia a Ericson Alexander Marín 

Medina, identificado con cédula de ciudadanía número 
1.136.884.796 de Bogotá, al cargo de Auxiliar Judicial 
Grado 1 a partir del 15 de diciembre de 2017. 

 
Artículo Octavo: ACEPTAR la renuncia a Daniel Ocampo López, 

identificado con cédula de ciudadanía número 
1.053.827.242 de Manizales, al cargo de Escribiente 
Nominado a partir del 15 de diciembre de 2017. 

 
Artículo Noveno: ACEPTAR la renuncia a Diego Mario Gómez Torres, 

identificado con cédula de ciudadanía número 
1.052.383.391 de Duitama, al cargo de Oficial Mayor a 
partir del 15 de diciembre de 2017. 

 
Artículo Decimo: ACEPTAR la renuncia a Diana Maritza Torres Daza, 

identificada con cédula de ciudadanía número 
1.030.527.646 de Bogotá, al cargo de Oficial Mayor a 
partir del 15 de diciembre de 2017. 



 
Artículo Once: NOMBRAR en propiedad a Luis Froilán Zuluaga Herreño, 

identificado con cédula de ciudadanía número 
1.026.552.320 de Bogotá, en el cargo de Sustanciador 
Nominado, en reemplazo de Karen Margarita Ledezma 
Alvear, a quien se le aceptó la renuncia. 

 
Artículo Doce: NOMBRAR en propiedad a Yultmary Paola Riaño 

Chaparro, identificada con cédula de ciudadanía número 
1.058.460.281 de Tota, en el cargo de Sustanciador 
Nominado, en reemplazo de Jennifer Stefanny Muñoz 
Chamorro, a quien se le aceptó la renuncia. 

 
Artículo Trece: NOMBRAR en propiedad a Karen Margarita Ledezma 

Alvear, identificada con cédula de ciudadanía número 
1.061.716.050 de Popayán, en el cargo de Oficial Mayor, 
en reemplazo de Bernardo Andrés Ramón González, a 

quien se le aceptó la renuncia. 
 
Artículo Catorce: NOMBRAR en propiedad a Jennifer Stefanny Muñoz 

Chamorro, identificada con cédula de ciudadanía número 
1.032.438.330 de Bogotá, en el cargo de Oficial Mayor, en 
reemplazo de Diego Mario Gómez Torres, a quien se le 
aceptó la renuncia. 

 
Artículo Quince: NOMBRAR en propiedad a Jorge Antonio Reyes Rey, 

identificado con cédula de ciudadanía número 
1.072.718.674 de Fosca, en el cargo de Oficial Mayor, en 
reemplazo de Diana Maritza Torres Daza, a quien se le 
aceptó la renuncia. 

 
Artículo Dieciséis: NOMBRAR en propiedad a Bernardo Andrés Ramón 

González, identificado con cédula de ciudadanía número 
1.128.437.358 de Medellín, en el cargo de Auxiliar Judicial 
Grado 1, en reemplazo de Ericson Alexander Marín 
Medina, a quien se le aceptó la renuncia. 

 
Artículo Diecisiete: NOMBRAR en propiedad a Ericson Alexander Marín 

Medina, identificado con cédula de ciudadanía número 
1.136.884.796 de Bogotá, en el cargo de Escribiente 
Nominado, en reemplazo de Daniel Ocampo López, a 
quien se le aceptó la renuncia. 

 
Artículo Dieciocho: Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los veintinueve (29) días del mes de noviembre de dos mil 
diecisiete (2017).  
 
COMUNÍQUESE. 
 

 
ORIGINAL FIRMADO 

MARTA NUBIA VELÁSQUEZ RICO 
Magistrada  

 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 



 

DECRETO NÚMERO 469 DE 2017 

(29 DE NOVIEMBRE) 
    

El Magistrado de la Sección Segunda del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 

facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 136 y 137 de la 
Ley 270 de 1996,  

 
 

DECRETA: 
 

Artículo Primero:  CONCEDER comisión de servicios la mañana del 1º de 
diciembre de 2017, a los doctores Germán Acevedo 

Ramírez, identificado con cédula de ciudadanía No. 
79.491.182 de Bogotá, Magistrado Auxiliar y Diana 

Carolina Tejada Guerrero, identificada con cédula de 
ciudadanía No. 1.061.685.956 de Popayán, Sustanciador 

Nominado para asistir a las conferencias organizadas por 
el Consejo Superior de la Judicatura y otros, denominado 

“Transformacional en el Sector Justicia”, que se 
realizará en la ciudad de Bogotá. 

 
Artículo Segundo:   La comisión concedida no causa erogación. 

 
Artículo Tercero:   Este decreto rige a partir de la fecha de su  comunicación. 

 
Dado en Bogotá, D.C., a los veintinueve (29) días del mes de noviembre de dos 

mil diecisiete (2017).  
 

COMUNÍQUESE. 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 

RAFAEL FRANCISCO SUÁREZ VARGAS 

Magistrado 
 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 

 

 

 
 

 



 

 

DECRETO NÚMERO 470 DE 2017 
(30 DE NOVIEMBRE) 

 
El Magistrado de la Sección Segunda del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-4 y 149-1 de la 
Ley 270 de 1996,   
 

 
DECRETA 

 
Artículo Primero:   ACEPTAR la renuncia a Laura Maritza Urbano Vallejo, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 1.019.036.512 de 
Bogotá, al cargo de Sustanciador Nominado a partir del 1º de 
diciembre de 2017. 

  

Artículo Segundo:  Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
Dado en Bogotá D.C., a los treinta (30) días del mes de noviembre de dos mil 
diecisiete (2017). 
 
COMUNÍQUESE. 
     
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
CÉSAR PALOMINO CORTÉS 

Magistrado 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 

 

 
 

 
 
 
 
 
 

 
 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 
 



 

DECRETO NÚMERO 471 DE 2017 

(30 DE NOVIEMBRE) 
 
El Presidente de la Sección Segunda del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-3, 132-2 y 149-1 
de la Ley 270 de 1996, y de conformidad con lo decidido en sala de sesión de 29 de 
noviembre de 2017, 
 
 

DECRETA 
 
Artículo Primero: ACEPTAR la renuncia a Javier Martínez Pérez, identificado 

con cédula de ciudadanía número 1.065.203.995 de Manaure 
Balcón de César, al cargo de Citador Grado 5, a partir del 15 
de diciembre de 2017. 

 

Artículo Segundo:    ACEPTAR la renuncia a María Camila de León Puello, 
identificada con cédula de ciudadanía número 1.143.380.969 
de Cartagena, al cargo de Auxiliar Judicial Grado 4, a partir 
del 15 de diciembre de 2017. 

 
Artículo Tercero: NOMBRAR en provisionalidad a Jorge Luis Murcia Murcia, 

en el cargo de Auxiliar Judicial Grado 4 de la Secretaría de la 
Sección Segunda en reemplazo de María Camila de León 
Puello a quien se le aceptó la renuncia. 

 
Artículo Cuarto: NOMBRAR en provisionalidad a Alexis Rojas Rincón, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 5.772.144 de Sucre 
en el cargo de Citador Grado 5 de la Secretaría de la Sección 
Segunda en reemplazo de Javier Martínez Pérez a quien se le 
aceptó la renuncia. 

 
Artículo Quinto: Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
Dado en Bogotá, D. C., a los treinta (30) días del mes de noviembre de dos mil 
diecisiete (2017). 
 
COMUNÍQUESE. 
     
 
   
 

ORIGINAL FIRMADO 
CARMELO PERDOMO CUÉTER 

Presidente 
 
 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 

 
 

 
 
 
 



 
 

DECRETO NÚMERO 472 DE 2017 
(30 DE NOVIEMBRE) 

  
 

La Presidenta de la Sección Cuarta del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 131-4 de la Ley 270 
de 1996 y el artículo 1º de Ley 1635 de 2013, de conformidad con lo decidido en 
sala de sesión de fecha 21 de noviembre de 2017; 
  
 

DECRETA: 
 
Primero: CONCEDER licencia por luto a Laura Cristina Duque Carvajal, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 1.065.002.875 de Cerete, 
Escribiente Nominado de la Secretaría de la Sección Cuarta, por el 

término de cinco (5) días hábiles, a partir del día 21 de noviembre de 
2017.  

 
Segundo:    Este decreto rige a partir de la fecha de su  comunicación. 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los treinta (30) días del mes de noviembre de dos mil 
diecisiete (2017). 

 
COMUNÍQUESE. 

 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
STELLA JEANNETTE CARVAJAL BASTO 

Presidenta 
 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
DECRETO NÚMERO 472-A DE 2017 

(30 DE NOVIEMBRE) 
 
El Vicepresidente de la Sección Tercera del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-3 y 132-2 de la 
Ley 270 de 1996, y de conformidad con lo decidido en sala de sesión de 30 de 
noviembre de 2017, 
 
 

DECRETA 
 
Artículo Primero: NOMBRAR en provisionalidad a Laura Andrea Zuleta 

Torrado, identificada con cédula de ciudadanía No. 
1.098.730.877 de Bucaramanga en el cargo de Auxiliar 

Judicial Grado 2 de la Relatoría de la Sección Tercera, en 
reemplazo de Jhonatan Rey Ramos López a quien se le 
aceptó la renuncia. 

 
Artículo Segundo:    Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
Dado en Bogotá, D. C., a los treinta (30) días del mes de noviembre de dos mil 
diecisiete (2017). 
 
COMUNÍQUESE. 
     
 
   
 

ORIGINAL FIRMADO 
DANILO ROJAS BETANCOURTH 

Vicepresidente 
 
 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 

 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
DECRETO NÚMERO 473 DE 2017 

(1º DE DICIEMBRE) 
    

El Magistrado de la Sección Segunda del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-4 y 132-2 de la 
Ley 270 de 1996,  
 

 
DECRETA: 

 
Artículo Primero:     NOMBRAR en provisionalidad a Laura Maritza Urbano 

Vallejo, identificada con cédula de ciudadanía No. 
1.019.036.512 de Bogotá, en el cargo de Sustanciador 
Nominado 

 
Artículo Segundo: Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 

  
Dado en Bogotá, D.C., al primer (1º) días del mes de diciembre de dos mil diecisiete 
(2017).  
 
 
COMUNÍQUESE. 
 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
CÉSAR PALOMINO CORTÉS 

Magistrado  
 
 
 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

DECRETO NÚMERO 474 DE 2017 
(1º DE DICIEMBRE) 

 
La Magistrada de la Sección Segunda del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-4, 132-1 y 149-1 
de la Ley 270 de 1996, 
 

 
DECRETA 

 
Artículo Primero:  ACEPTAR la renuncia a Jorge Alexis Valero Duarte, 

identificado con cédula de ciudadanía número 80.041.671 de 
Bogotá, al cargo de Profesional Especializado Grado 33 en 
descongestión, a partir del 15 de diciembre de 2017. 

 

Artículo Segundo: ACEPTAR la renuncia a Alejandro Wigberto Beltrán 
Martínez, identificado con cédula de ciudadanía número 
79.941.953 de Bogotá, al cargo de Profesional Especializado 
Grado 33 en descongestión a partir del 15 de diciembre de 
2017. 

 
Artículo Tercero: ACEPTAR la renuncia a Juliana Carolina Amaris 

Fernández, identificada con cédula de ciudadanía número 
1.140.854.262 de Barranquilla, al cargo de Oficial Mayor, a 
partir del 15 de diciembre de 2017. 

 
Artículo Cuarto: ACEPTAR la renuncia a Andrea del Pilar Sanabria Muñoz, 

identificada con cédula de ciudadanía número 1.010.181.871 
de Bogotá, al cargo de Auxiliar Judicial Grado 1 a partir del 
15 de diciembre de 2017. 

 
Artículo Quinto: ACEPTAR la renuncia a Tammy Rozenboim Matiz, 

identificada con cédula de ciudadanía número 55.312.037 de 
Barranquilla, al cargo de Escribiente Nominado a partir del 
15 de diciembre de 2017. 

 
Artículo Sexto: NOMBRAR en propiedad a Jorge Alexis Valero Duarte, 

identificado con cédula de ciudadanía número 80.041.671 de 
Bogotá, en el cargo de Oficial Mayor en reemplazo de Juliana 
Carolina Amaris Fernández a quien se le aceptó la renuncia. 

  
Artículo Séptimo: NOMBRAR en propiedad a Alejandro Wigberto Beltrán 

Martínez, identificado con cédula de ciudadanía número 
79.941.953 de Bogotá, en el cargo de Sustanciador 
Nominado en reemplazo de María del Carmen Cruz Garrido. 

  
Artículo Octavo: NOMBRAR en propiedad a Juliana Carolina Amaris 

Fernández, identificada con cédula de ciudadanía número 
1.140.854.262 de Barranquilla, en el cargo de Auxiliar 
Judicial Grado 1 en reemplazo de Andrea del Pilar Sanabria 
Muñoz. 

 
Artículo Noveno: NOMBRAR en propiedad a Andrea del Pilar Sanabria 

Muñoz, identificada con cédula de ciudadanía número 
1.010.181.871 de Bogotá, en el cargo de Escribiente 
Nominado en reemplazo de Tammy Rozenboim Matiz a 
quien se le aceptó la renuncia. 

 
 



 
 

 
 
Artículo Decimo: Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
Dado en Bogotá, D. C., al primer (1º) días del mes de diciembre de dos mil diecisiete 
(2017). 
 
COMUNÍQUESE. 
     
 
   
 

ORIGINAL FIRMADO 
SANDRA LISSET IBARRA VÉLEZ 

Magistrada 

 
 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
DECRETO NÚMERO 474-A DE 2017 

(1º DE DICIEMBRE) 
 
La Magistrada de la Sección Segunda del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-4, 132-1 y 149-1 
de la Ley 270 de 1996, 
 

 
DECRETA 

 
Artículo Primero:  ACEPTAR la renuncia a María del Carmen Cruz Garrido, 

identificada con cédula de ciudadanía número 45.767.072 de 
Cartagena, al cargo de Sustanciador Nominado, a partir del 15 
de diciembre de 2017. 

 
Artículo Segundo: Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 

 
Dado en Bogotá, D. C., al primer (1º) días del mes de diciembre de dos mil diecisiete 
(2017). 
 
COMUNÍQUESE. 
     
 
   
 

ORIGINAL FIRMADO 
SANDRA LISSET IBARRA VÉLEZ 

Magistrada 
 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



DECRETO NÚMERO 475 DE 2017 
(1º DE DICIEMBRE) 

 
El Magistrado de la Sección Segunda del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-4, 132-1,132-2 y 
149-1 de la Ley 270 de 1996,  
 

 
DECRETA 

 
Artículo Primero:  ACEPTAR la renuncia a Alba Inés Espinosa Hernández, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 23.433.451 de  
Ciénega (Boyacá), al cargo de Profesional Especializado 
Grado 33 en descongestión, a partir del 15 de diciembre de 
2017. 

 
Artículo Segundo:  ACEPTAR la renuncia a Lorena Mercedes Montenegro 

Portilla, identificada con cédula de ciudadanía No. 
34.329.063 de Popayán, al cargo de Sustanciador Nominado, 
a partir del 15 de diciembre de 2017. 

 
Artículo Tercero:  NOMBRAR en propiedad a Alba Inés Espinosa Hernández, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 23.433.451 de  
Ciénega (Boyacá), en el cargo de Sustanciador Nominado en 
reemplazo de Lorena Mercedes Montenegro Portilla  a quien 
se le aceptó la renuncia. 

 
Artículo Cuarto: Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
Dado en Bogotá, D. C., al primer (1º) días del mes de diciembre de dos mil diecisiete 
(2017). 
 
COMUNÍQUESE. 
     
 
   

ORIGINAL FIRMADO 
CÉSAR PALOMINO CORTÉS  

Magistrado 
 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
DECRETO NÚMERO 476 DE 2017 

(1º DE DICIEMBRE) 
    

El Magistrado de la Sección Tercera del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-4, 132-1 y 149-1 
de la Ley 270 de 1996, y el Acuerdo PSAA15-10402 de 29 de octubre de 2015, 
expedido por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura 
 
 

DECRETA: 
 
Artículo Primero:     ACEPTAR la renuncia a Claudia Estefanía Riaño Rojas, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 1.049.621.130 
de Tunja, al cargo de Oficial Mayor a partir del 1° de 
diciembre de 2017. 

 

Artículo Segundo: ACEPTAR la renuncia a Santiago Eduardo Vargas 
Lamprea, identificado con cédula de ciudadanía No. 
1.032.420.410 de Bogotá, al cargo de Auxiliar Judicial 
Grado 1 a partir del 1° de diciembre de 2017. 

 
Artículo Tercero: ACEPTAR la renuncia a Cristian Camilo Aponte Guarín, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 1.022.349.446 
de Bogotá, al cargo de Escribiente Nominado a partir del 
1° de diciembre de 2017. 

 
Artículo Cuarto: ACEPTAR la renuncia a Johan Sebastián Vaca 

Amezquita, identificado con cédula de ciudadanía No. 
1.018.460.745 de Bogotá, al cargo de Escribiente 
Nominado a partir del 1° de diciembre de 2017. 

 
Artículo Quinto: ACEPTAR la renuncia a Stteffany Gissel Salamanca 

Guzmán, identificada con cédula de ciudadanía No. 
1.083.886.518 de Pitalito, al cargo de Escribiente 
Nominado a partir del 1° de diciembre de 2017. 

 
Artículo Sexto:  NOMBRAR en propiedad a Claudia Estefanía Riaño 

Rojas, identificada con cédula de ciudadanía No. 
1.049.621.130 de Tunja, en el cargo de Sustanciador 
Nominado, en reemplazo de Monica Marcela Niño Díaz,  
quien se le aceptó la renuncia. 

 
Artículo Séptimo: NOMBRAR en propiedad a Santiago Eduardo Vargas 

Lamprea, identificado con cédula de ciudadanía No. 
1.032.420.410 de Bogotá, en el cargo de Oficial Mayor, en 
reemplazo de Claudia Estefanía Riaño Rojas, a quien se le 
aceptó la renuncia. 

 
Artículo Octavo: NOMBRAR en propiedad a Cristian Camilo Aponte 

Guarín, identificado con cédula de ciudadanía No. 
1.022.349.446 de Bogotá, en el cargo de Oficial Mayor. 

 
Artículo Noveno: NOMBRAR en propiedad a Johan Sebastián Vaca 

Amezquita, identificado con cédula de ciudadanía No. 
1.018.460.745 de Bogotá, en el cargo de Oficial Mayor. 

 
 
 
 
 



 
 

 
 
 
 
Artículo Decimo: NOMBRAR en propiedad a Stteffany Gissel Salamanca 

Guzmán, identificada con cédula de ciudadanía No. 
1.083.886.518 de Pitalito, en el cargo de Auxiliar Judicial 
Grado 1 en reemplazo de Santiago Eduardo Vargas 
Lamprea a quien se le aceptó la renuncia. 

 
Artículo Once: NOMBRAR en propiedad a Catalina Cortés Mosquera, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 1.018.471.536 
de Bogotá, en el cargo de Escribiente Nominado en 
reemplazo de Stteffany Gissel Salamanca Guzmán a 
quien se le aceptó la renuncia. 

 
Artículo Doce: NOMBRAR en propiedad a María Lizeth Castro Márquez, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 1.018.468.528 
de Bogotá, en el cargo de Escribiente Nominado en 
reemplazo de Cristián Camilo Aponte Guarín a quien se le 
aceptó la renuncia. 

 
Artículo Trece: Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
Dado en Bogotá, D.C., al primer (1º) días del mes de diciembre de dos mil diecisiete 
(2017).  
 
 
COMUNÍQUESE.  
 
 

 
ORIGINAL FIRMADO 

CARLOS ALBERTO ZAMBRANO BARRERA 
Magistrado 

 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 
 

 
 
 
 
 



 
 

 
DECRETO NÚMERO 477 DE 2017 

(4 DE DICIEMBRE) 
 

La Magistrada de la Sección Cuarta del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-4, 132-1 y 149-1 
de la Ley 270 de 1996,  
 
  

DECRETA: 
 

Artículo Primero:    ACEPTAR la renuncia a Angélica Natalia Guerrero 
Matallana, identificada con cédula de ciudadanía No. 
1.016.049.282 de Bogotá, al cargo de Oficial Mayor en 
descongestión a partir del 15 de diciembre de 2017. 

 
Artículo Segundo:   ACEPTAR la renuncia a William Davidson Arboleda, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 1.140.853.446 de 
Barranquilla, al cargo de Auxiliar Judicial Grado 1 a partir 
del 15 de diciembre de 2017. 

 
Artículo Tercero:  ACEPTAR la renuncia a Prince Alejandra Pardo Díaz, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 1.022.380.642 de 
Bogotá, al cargo de Escribiente Nominado a partir del 15 de 
diciembre de 2017. 

 
Artículo Cuarto:   NOMBRAR en propiedad a Angélica Natalia Guerrero 

Matallana, identificada con cédula de ciudadanía No. 
1.016.049.282 de Bogotá, en el cargo de Auxiliar Judicial 
Grado 1 en reemplazo de William Davidson Arboleda a 
quien se le aceptó la renuncia. 

 
Artículo Quinto:  NOMBRAR en propiedad a William Davidson Arboleda, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 1.140.853.446 de 
Barranquilla, en el cargo de Escribiente Nominado en 
reemplazo de Prince Alejandra Pardo Díaz a quien se le 
aceptó la renuncia. 

    
Artículo Sexto:   Este decreto rige a partir de la fecha de su  comunicación. 
  
Dado en Bogotá, D.C., a los cuatro (4) días del mes de diciembre de dos mil 
diecisiete (2017). 

 
COMUNÍQUESE. 

 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
STELLA JEANNETTE CARVAJAL BASTO 

Magistrada 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 

 



 
DECRETO NÚMERO 478 DE 2017 

(4 DE DICIEMBRE) 
 
El Magistrado de la Sección Cuarta del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-4, 132-1, 132-2 y 
149-1 de la Ley 270 de 1996,   

 
DECRETA 

 
Artículo Primero:  ACEPTAR la renuncia a Edna Rocío Parra Granados, 

identificada con cédula de ciudadanía número 1.110.490.517 
de Ibagué, al cargo de Oficial Mayor en descongestión, a 
partir del 4 de diciembre de 2017. 

 
Artículo Segundo:  NOMBRAR en provisionalidad a Edna Rocío Parra Granados, 

identificada con cédula de ciudadanía número 1.110.490.517 

de Ibagué, en el cargo de Sustanciador Nominado en 
reemplazo de Carlos Alberto Martínez Galvis a quien se le 
aceptó la renuncia. 

 
Artículo Tercero:  NOMBRAR en propiedad a Ana María García Galeano, 

identificada con cédula de ciudadanía número 1.053.769.724 
de Manizales, en el cargo de Sustanciador Nominado en 
reemplazo de Lissett Hasbleydi Mendoza Téllez a quien se le 
aceptó la renuncia. 

 
Artículo Cuarto: NOMBRAR en propiedad a María Paula Baptiste González, 

identificada con cédula de ciudadanía número 1.144.059.135 
de Cali, en el cargo de Auxiliar Judicial Grado 1. 

 
Artículo Quinto: Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
Dado en Bogotá, D. C., a los cuatro (4) días del mes de diciembre de dos mil 
diecisiete (2017). 
 
COMUNÍQUESE. 
     
 
   

ORIGINAL FIRMADO 
JULIO ROBERTO PIZA RODRÍGUEZ  

Magistrado 
 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
DECRETO NÚMERO 479 DE 2017 

(4 DE DICIEMBRE) 
 
El Magistrado de la Sección Tercera del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-4, 132-1 y 149-1 
de la Ley 270 de 1996, 

DECRETA 
 
Artículo Primero:  ACEPTAR la renuncia a Lina Alejandra Pallares Serrano, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 1.010.201.230 de 
Bogotá, al cargo de Sustanciador Nominado en 
descongestión, a partir del 15 de diciembre de 2017. 

 
Artículo Segundo:  ACEPTAR la renuncia a Julián Mauricio Beltrán Machado, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 1.121.869.707 de 
Villavicencio, al cargo de Oficial Mayor, a partir del 15 de 

diciembre de 2017. 
 
Artículo Tercero:  ACEPTAR la renuncia a Lina Tatiana Díaz Peña, identificada 

con cédula de ciudadanía No. 1.110.490.843 de Ibague, al 
cargo de Oficial Mayor en descongestión, a partir del 15 de 
diciembre de 2017. 

 
Artículo Cuarto:  ACEPTAR la renuncia a Katerin Yulieth Vergara Tovar, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 1.103.951.367 de 
San Juan de Betulia, al cargo de Auxiliar Judicial Grado 1, a 
partir del 15 de diciembre de 2017. 

 
Artículo Quinto: ACEPTAR la renuncia a Carolina Dávalos Castrillón, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 1.020.774.842 de 
Bogotá, al cargo de Auxiliar Judicial Grado 1, a partir del 15 
de diciembre de 2017. 

 
Artículo Sexto: ACEPTAR la renuncia a Ana Milena Chaustre, identificada 

con cédula de ciudadanía No. 1.090.483.066 de Cúcuta, al 
cargo de Escribiente Nominado, a partir del 15 de diciembre 
de 2017. 

 
Artículo Séptimo: NOMBRAR en propiedad a Lina Alejandra Pallares Serrano, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 1.010.201.230 de 
Bogotá, en el cargo de Oficial Mayor en reemplazo de Julián 
Mauricio Beltrán Machado a quien se le aceptó la renuncia. 

 
Artículo Octavo: NOMBRAR en propiedad a Julián Mauricio Beltrán 

Machado, identificado con cédula de ciudadanía No. 
1.121.869.707 de Villavicencio, en el cargo de Auxiliar 
Judicial Grado 1 en reemplazo de Carolina Dávalos 
Castrillón  a quien se le aceptó la renuncia. 

 
Artículo Noveno: NOMBRAR en propiedad a Lina Tatiana Díaz Peña, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 1.110.490.843 de 
Ibague, en el cargo de Auxiliar Judicial Grado 1 en 
reemplazo de Katerin Yulieth Vergara Tovar  a quien se le 
aceptó la renuncia. 

 
Artículo Decimo: NOMBRAR en propiedad a Katerin Yulieth Vergara Tovar, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 1.103.951.367 de 
San Juan de Betulia, en el cargo de Escribiente Nominado 
en reemplazo de Ana Milena Chaustre González a quien se le 
aceptó la renuncia. 



 
 

 
 
 
 
Artículo Once: Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
Dado en Bogotá, D. C., a los cuatro (4) días del mes de diciembre de dos mil 
diecisiete (2017). 
 
COMUNÍQUESE. 
     
 
   
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JAIME ORLANDO SANTOFIMIO GAMBOA 

Magistrado  
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 

 
 

 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
DECRETO NÚMERO 480 DE 2017 

(4 DE DICIEMBRE) 
 
El Magistrado de la Sección Primera del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-4, 132-1 y 149-1 
de la Ley 270 de 1996, 

 
DECRETA 

 
Artículo Primero:  ACEPTAR la renuncia a Cristian Camilo González Pineda, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 1.128.048.410 de  
Cartagena, al cargo de Profesional Especializado Grado 33 
en descongestión a partir del 15 de diciembre de 2017. 

 

Artículo Segundo:  ACEPTAR la renuncia a Jimmy Christian Rodriguez 
Caicedo, identificado con cédula de ciudadanía No. 
1.032.423.224 de Bogotá, al cargo de Sustanciador 
Nominado a partir del 15 de diciembre de 2017. 

 
Artículo Tercero: ACEPTAR la renuncia a Greissy Fernanda Palacios Moreno, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 1.026.575.760 de 
Bogotá, al cargo de Oficial Mayor a partir del 15 de diciembre 
de 2017. 

 
Artículo Cuarto: ACEPTAR la renuncia a Ana María López Campos, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 52.243.492 de 
Bogotá, al cargo de Sustanciador Nominado a partir del 15 
de diciembre de 2017. 

 
Artículo Quinto: ACEPTAR la renuncia a Daniel Eduardo Remolina Murillo, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 1.018.424.318 de 
Bogotá, al cargo de Profesional Especializado Grado 33  en 
descongestión a partir del 15 de diciembre de 2017. 

 
Artículo Sexto: NOMBRAR en propiedad a Cristian Camilo González 

Pineda, identificado con cédula de ciudadanía No. 
1.128.048.410 de Cartagena, en el cargo de Sustanciador 
Nominado en reemplazo de Jimmy Christian Rodriguez 
Caicedo  a quien se le aceptó la renuncia. 

 
Artículo Séptimo: NOMBRAR en propiedad a Daniel Eduardo Remolina 

Murillo, identificado con cédula de ciudadanía No. 
1.018.424.318 de Bogotá, en el cargo de Sustanciador 
Nominado en reemplazo de Ana María López Campos a 
quien se le aceptó la renuncia. 

 
Artículo Octavo:  NOMBRAR en propiedad a Ana María López Campos, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 52.243.492 de 
Bogotá, en el cargo de Oficial Mayor en reemplazo de  
Greissy Fernanda Palacios Moreno a quien se le aceptó la 
renuncia. 

 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
Artículo Noveno: Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
Dado en Bogotá, D. C., a los cuatro (4) días del mes de diciembre de dos mil 
diecisiete (2017). 
 
COMUNÍQUESE. 
     
 
   
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
HERNANDO SÁNCHEZ SÁNCHEZ 

Magistrado  

 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 

 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
DECRETO NÚMERO 482 DE 2017 

(4 DE DICIEMBRE) 
 
El Magistrado de la Sección Cuarta del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-4, 132-1 y 149-1 
de la Ley 270 de 1996,  

 
DECRETA 

 
Artículo Primero:  ACEPTAR la renuncia a Yizzeltt Kamila Chavarro 

Castañeda, identificada con cédula de ciudadanía No. 
1.023.917.227 de Bogotá, al cargo de Oficial Mayor en 
descongestión, a partir del 15 de diciembre de 2017. 

 
Artículo Segundo:  ACEPTAR la renuncia a David Fernando Romo Caicedo, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 1.085.282.734 de 

Pasto, al cargo de Oficial Mayor, a partir del 15 de diciembre 
de 2017. 

 
Artículo Tercero:  ACEPTAR la renuncia a Edgar Eduardo Simbaqueva 

Herrera, identificado con cédula de ciudadanía No. 
80.161.004 de Bogotá, al cargo de Auxiliar Judicial Grado 1, 
a partir del 15 de diciembre de 2017. 

 
Artículo Cuarto:  ACEPTAR la renuncia a Yessica Andrea Aristizabal Osorio, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 38.790.775 de 
Tuluá, al cargo de Escribiente Nominado, a partir del 15 de 
diciembre de 2017. 

 
Artículo Quinto: NOMBRAR en propiedad a Yizzeltt Kamila Chavarro 

Castañeda, identificada con cédula de ciudadanía No. 
1.023.917.227 de Bogotá, en el cargo de Escribiente 
Nominado en reemplazo de Yessica Andrea Aristizabal 
Osorio a quien se le aceptó la renuncia. 

 
Artículo Sexto:  NOMBRAR en propiedad a David Fernando Romo Caicedo, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 1.085.282.734 de 
Pasto, en el cargo de Auxiliar Judicial Grado 1 en reemplazo 
de Edgar Eduardo Simbaqueva Herrera. 

 
Artículo Séptimo:  Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
Dado en Bogotá, D. C., a los cuatro (4) días del mes de diciembre de dos mil 
diecisiete (2017). 
 
COMUNÍQUESE. 
     
 
   

ORIGINAL FIRMADO 
MILTON CHAVES GARCÍA  

Magistrado 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 

 
 



DECRETO NÚMERO 484 DE 2017 
(4 DE DICIEMBRE) 

 
El Presidente del Consejo de Estado, en ejercicio de sus facultades legales, en 
especial las conferidas por los artículos 131-2, 132-1 y 149-1 de la Ley 270 de 
1996, y el acuerdo 033 de 2011,  

DECRETA 
 
Artículo Primero:  ACEPTAR la renuncia a Sergio Altamiranda Rodríguez, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 80.173.223 de 
Bogotá, al cargo de Profesional Especializado Grado 33 en 
descongestión a partir del 15 de diciembre de 2017. 

 
Artículo Segundo:  ACEPTAR la renuncia a Ricardo Humberto González 

Guerrero, identificado con cédula de ciudadanía No. 
2.988.819 de Cota, al cargo de Asistente Administrativo 
Grado 8 en descongestión a partir del 15 de diciembre de 

2017. 
 
Artículo Tercero: ACEPTAR la renuncia a Johan Stevens Hernández Cruz, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 1.049.634.311 de 
Tunja, al cargo de Citador Grado 5 a partir del 15 de 
diciembre de 2017. 

 

Artículo Cuarto: ACEPTAR la renuncia a Frank Riker Silva Barrera, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 80.233.986 de 
Bogotá, al cargo de Profesional Universitario Grado 20 a 
partir del 15 de diciembre de 2017. 

 

Artículo Quinto:  NOMBRAR en propiedad a Sergio Altamiranda 
Rodríguez, identificado con cédula de ciudadanía No. 

80.173.223 de Bogotá, en el cargo de Profesional 
Universitario Grado 20, en reemplazo de Frank Riker Silva 

Barrera, a quien se le aceptó la renuncia. 
 

Artículo Sexto:  NOMBRAR en propiedad a Ricardo Humberto González 
Guerrero, identificado con cédula de ciudadanía No. 

2.988.819 de Cota, en el cargo de Citador Grado 5, en 
reemplazo de Johan Stevens Hernández Cruz, a quien se le 
aceptó la renuncia. 

 
 Artículo Séptimo: Este acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
Dado en Bogotá, D. C., a los cuatro (4) días del mes de diciembre de dos mil 
diecisiete (2017). 
 
COMUNÍQUESE. 
     
 

ORIGINAL FIRMADO 
JORGE OCTAVIO RAMÍREZ RAMÍREZ 

Presidente 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 
 
 

 



 
DECRETO NÚMERO 485 DE 2017 

(5 DE DICIEMBRE) 
 
El Magistrado de la Sección Segunda del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-4, 132-1, 132-2 y 
149-1 de la Ley 270 de 1996,   
 

 
DECRETA 

 
Artículo Primero:  ACEPTAR la renuncia a Alejandro Campos Pájaro, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 8.851.306 de 
Cartagena, al cargo de Profesional Especializado Grado 33 
en descongestión a partir del 15 de diciembre de 2017. 

 
Artículo Segundo:  ACEPTAR la renuncia a Laura Maritza Urbano Vallejo, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 1.019.036.512 de 
Bogotá, al cargo de Sustanciador No minado, a partir del 15 
de diciembre de 2017. 

 
Artículo Tercero:  ACEPTAR la renuncia a Natalia Arzuaga Guerra, identificada 

con cédula de ciudadanía No. 1.062.401.728 de San Diego - 
Cesar, al cargo de Escribiente Nominado, a partir del 15 de 
diciembre de 2017. 

 
Artículo Cuarto: NOMBRAR en propiedad a Alejandro Campos Pájaro, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 8.851.306 de 
Cartagena, en el cargo de Sustanciador Nominado en 
reemplazo de Laura Maritza Urbano Vallejo a quien se le 
aceptó la renuncia. 

 
Artículo Quinto: NOMBRAR en provisionalidad a Laura Maritza Urbano 

Vallejo, identificada con cédula de ciudadanía No. 
1.019.036.512 de Bogotá, en el cargo de Escribiente 
Nominado en reemplazo de Natalia Arzuaga Guerra a quien 
se le aceptó a renuncia. 

 
Artículo Sexto: Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
  
Dado en Bogotá, D. C., a los cinco (5) días del mes de diciembre de dos mil diecisiete 
(2017). 
 
COMUNÍQUESE. 
     
 
   

ORIGINAL FIRMADO 
CÉSAR PALOMINO CORTÉS  

Magistrado 
 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 

 
 
 



 
 

DECRETO NÚMERO 486 DE 2017 
(5 DE DICIEMBRE) 

 
El Magistrado de la Sección Segunda del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-4, 132-1 y 149-1 
de la Ley 270 de 1996,  
 

DECRETA 
 
Artículo Primero:  ACEPTAR la renuncia a Juan Carlos Junco González, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 80.108.799 de 
Bogotá, al cargo de Profesional Especializado Grado 33 en 
descongestión a partir del 15 de diciembre de 2017. 

 
Artículo Segundo:    ACEPTAR la renuncia a Diana Paola Quintero López, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 24.336.101 de 
Manizales, al cargo de Profesional Especializado Grado 33 
en descongestión a partir del 15 de diciembre de 2017. 

 
Artículo Tercero:   ACEPTAR la renuncia a Lidy Yohanna García Ruiz, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 1.026.559.891 de 
Bogotá, al cargo de Sustanciador Nominado a partir del 15 
de diciembre de 2017. 

 
Artículo Cuarto:  ACEPTAR la renuncia a Eliana Andrea Duitama Pulido, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 23.966.505 de 
Ramiriquí, al cargo de Sustanciador Nominado a partir del 
15 de diciembre de 2017. 

 
 Artículo Quinto:   ACEPTAR la renuncia a Ana Milena Chinome Lesmes, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 1.057.411.663 de 
Miraflores, al cargo de Auxiliar Judicial Grado 1 a partir del 
15 de diciembre de 2017. 

 
Artículo Sexto:  ACEPTAR la renuncia a Karen Rocío Bohorquez Prada, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 1.015.416.767 de 
Bogotá, al cargo de Oficial Mayor a partir del 15 de 
diciembre de 2017. 

 
Artículo Séptimo:   ACEPTAR la renuncia a Carolina Hoyos Calderón, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 30.238.298 de 
Manizales, al cargo de Auxiliar Judicial Grado 1 a partir del 
15 de diciembre de 2017. 

   
Artículo Octavo:   ACEPTAR la renuncia a Javier Fernando Mayorga Porras, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 1.095.821.845 de 
Floridablanca, al cargo de Escribiente Nominado a partir 
del 15 de diciembre de 2017. 

 
Artículo Noveno:  ACEPTAR la renuncia a Efraín Armando López Amarís, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 1.082.967.276 de 
Santa Marta, al cargo de Escribiente Nominado a partir del 
15 de diciembre de 2017. 

 
Artículo Decimo:  ACEPTAR la renuncia a Yeison Hernando Sánchez 

Bustamante, identificado con cédula de ciudadanía No. 
1.053.778.372 de Murillo-Tolima, al cargo de Sustanciador 
Nominado a partir del 15 de diciembre de 2017. 

 



 
 

 
 
Artículo Once:  NOMBRAR en propiedad a Juan Carlos Junco González, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 80.108.799 de 
Bogotá, en el cargo de Sustanciador Nominado en 
reemplazo de Eliana Andrea Duitama Pulido a quien se le 
aceptó la renuncia. 

 
Artículo Doce:   NOMBRAR en propiedad a Diana Paola Quintero López, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 24.336.101 de 
Manizales, en el cargo de Sustanciador Nominado en 
reemplazo de Yeison Hernando Sánchez Bustamante  a 
quien se le aceptó la renuncia. 

 
Artículo Trece: NOMBRAR en propiedad  Lidy Yohanna García Ruiz, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 1.026.559.891 de 
Bogotá en el cargo de Oficial Mayor en  reemplazo de Karen 
Rocío Bohorquez Prada  a quien se le aceptó la renuncia. 

   
Artículo Catorce: NOMBRAR en propiedad a Eliana Andrea Duitama Pulido, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 23.966.505 de 
Ramiriquí en el cargo de Auxiliar Judicial Grado 1 en 
reemplazo de Ana Milena Chinome Lesmes a quien se le 
aceptó la renuncia. 

 
Artículo Quince: NOMBRAR en propiedad a Karen Rocío Bohorquez Prada, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 1.015.416.767 de 
Bogotá, en el cargo de Auxiliar Judicial Grado 1 en 
reemplazo de Carolina Hoyos Calderón a quien se le aceptó 
la renuncia. 

 
Artículo Dieciséis: NOMBRAR en propiedad a Ana Milena Chinome Lesmes, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 1.057.411.663 de 
Miraflores, en el cargo de Escribiente Nominado en 
reemplazo de Efraín Armando López Amarís a quien se le 
aceptó la renuncia. 

 
Artículo Dieciséis: NOMBRAR en propiedad a Carolina Hoyos Calderón, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 30.238.298 de 
Manizales, en el cargo de Escribiente Nominado en 
reemplazo de Javier Fernando Mayorga Porras a quien se 
le aceptó la renuncia. 

 
Artículo Diecisiete: Este acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
Dado en Bogotá, D. C., a los cinco (5) días del mes de diciembre de dos mil diecisiete 
(2017). 
 
COMUNÍQUESE. 
     

ORIGINAL FIRMADO 
WILLIAM HERNÁNDEZ GÓMEZ 

Magistrado 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 



 
 

DECRETO NÚMERO 487 DE 2017 
(5 DE DICIEMBRE) 

 
El Magistrado de la Sección Tercera del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-4, 132-1 y 149-1 de 
la Ley 270 de 1996,   
 

DECRETA: 
 
Artículo Primero:     ACEPTAR la renuncia a Iván Sánchez Almonacid, 

identificado con cédula de ciudadanía número 1.018.403.997 
de Bogotá, al cargo de Profesional Especializado Grado 33 
en descongestión a partir del 15 de diciembre de 2017.  

 
Artículo Segundo: ACEPTAR la renuncia a Nathalia Burbano Benavides, 

identificada con cédula de ciudadanía número 1.019.037.144 
de Bogotá, al cargo de Sustanciador Nominado, a partir del 
15 de diciembre de 2017.  

 
Artículo Tercero: ACEPTAR la renuncia a Edwin Ernesto Rodríguez Lozano, 

identificado con cédula de ciudadanía número 7.181.267 de 
Tunja, al cargo de Sustanciador Nominado en descongestión, 
a partir del 15 de diciembre de 2017.  

 
Artículo Cuarto: ACEPTAR la renuncia a Angie Marcela Castro López, 

identificada con cédula de ciudadanía número 1.085.263.710 
de Pasto, al cargo de Oficial Mayor, a partir del 15 de 
diciembre de 2017.  

 
Artículo Quinto: ACEPTAR la renuncia a Heidy Alejandra González 

Castiblanco, identificada con cédula de ciudadanía número 
1.077.966.404 de Villeta, al cargo de Oficial Mayor, a partir 
del 15 de diciembre de 2017.  

 
Artículo Sexto: ACEPTAR la renuncia a Luz Mery Martínez Rodríguez, 

identificada con cédula de ciudadanía número 24.157.048 de 
Tenza, al cargo de Auxiliar Judicial Grado 1, a partir del 15 
de diciembre de 2017.  

 
Artículo Séptimo: ACEPTAR la renuncia a Carlos Andrés Carrasco Ariza, 

identificado con cédula de ciudadanía número 1.016.041.434 
de Bogotá, al cargo de Auxiliar Judicial Grado 1, a partir del 
15 de diciembre de 2017.  

 
Artículo Octavo: ACEPTAR la renuncia a Katherin Viviana Díaz Leiva, 

identificada con cédula de ciudadanía número 1.019.056.836 
de Bogotá, al cargo de Escribiente Nominado, a partir del 15 
de diciembre de 2017.  

 
Artículo Noveno: ACEPTAR la renuncia a Nuris Carolina Pinto Castro, 

identificada con cédula de ciudadanía número 1.065.810.604 
de Valledupar, al cargo de Escribiente Nominado, a partir del 
15 de diciembre de 2017.  

 
Artículo Decimo: NOMBRAR en propiedad a Iván Sánchez Almonacid, 

identificado con cédula de ciudadanía número 1.018.403.997 
de Bogotá, en el cargo de Sustanciador Nominado en 
reemplazo de Nathalia Burbano Benavides a quien se le 
aceptó la renuncia. 

 
 
 



 
 
 
 
 
 
Artículo Once: NOMBRAR en propiedad a Nathalia Burbano Benavides, 

identificada con cédula de ciudadanía número 1.019.037.144 
de Bogotá, en el cargo de Oficial Mayor, en reemplazo de 
Angie Marcela Castro López, a quien se le aceptó la 
renuncia.  

 
Artículo Doce: NOMBRAR en propiedad a Angie Marcela Castro López, 

identificada con cédula de ciudadanía número 1.085.263.710 
de Pasto, en el cargo de Auxiliar Judicial Grado 1, en 
reemplazo de Luz Mery Martínez Rodríguez, a quien se le 
aceptó la renuncia.  

 
Artículo Trece: NOMBRAR en propiedad a Heidy Alejandra González 

Castiblanco, identificada con cédula de ciudadanía número 
1.077.966.404 de Villeta, en el cargo de Auxiliar Judicial 
Grado 1 en reemplazo de Carlos Andrés Carrasco Ariza, a 
quien se le aceptó la renuncia.  

 
Artículo Catorce: NOMBRAR en propiedad a Luz Mery Martínez Rodríguez, 

identificada con cédula de ciudadanía número 24.157.048 de 
Tenza, en el cargo de Escribiente Nominado, en reemplazo de 
Katherin Viviana Díaz Leiva, a quien se le aceptó la 
renuncia.  

 
Artículo Quince: NOMBRAR en propiedad a Carlos Andrés Carrasco Ariza, 

identificado con cédula de ciudadanía número 1.016.041.434 
de Bogotá, en el cargo de Escribiente Nominado, en 
reemplazo de Nuris Carolina Pinto Castro, a quien se le 
aceptó la renuncia.  

 
Artículo Dieciséis:   Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los cinco (5) días del mes de diciembre de dos mil diecisiete 
(2017).  
 
 
COMUNÍQUESE. 
 
 

 

ORIGINAL FIRMADO 
RAMIRO PAZOS GUERRERO 

Magistrado 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 
 

 
 
 
 
 
 



 
 

 
DECRETO NÚMERO 487-A DE 2017 

(5 DE DICIEMBRE) 
 
El Magistrado de la Sección Tercera del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-4 y 149-1 de la 
Ley 270 de 1996,   
 

 
DECRETA 

 
Artículo Primero:  ACEPTAR la renuncia a María Adriana Marín, identificada 

con cédula de ciudadanía No. 42.876.193 de Envigado, al 
cargo de Magistrada Auxiliar a partir del 6 de diciembre de 
2017. 

 
Artículo Segundo:  Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
  
Dado en Bogotá, D. C., a los cinco (5) días del mes de diciembre de dos mil diecisiete 
(2017). 
 
COMUNÍQUESE. 
     
 

ORIGINAL FIRMADO 
RAMIRO PAZOS GUERERRO 

Magistrado 
 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 

 
 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 



 

 
 

DECRETO NÚMERO 488 DE 2017 
(5 DE DICIEMBRE) 

    
El Magistrado de la Sección Segunda del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 

facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-4 y 132-2 de 
la Ley 270 de 1996,  

 
 

DECRETA: 
 

Artículo Primero:  ACLARAR el Decreto No. 451 del 22 de noviembre de 
2017, en el sentido de señalar que el nombramiento de 

Liz Carolina López Pedreros, identificada con cédula de 
ciudadanía No. 40.038.898 de Tunja, en el cargo de 

Sustanciador Nominado es en provisionalidad. 
 

Artículo Segundo:   Este decreto rige a partir de la fecha de su  comunicación. 
 

Dado en Bogotá, D.C., a los cinco (5) días del mes de diciembre de dos mil 
diecisiete (2017).  

 
 

COMUNÍQUESE. 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 

GABRIEL VALBUENA HERNÁNDEZ 

Magistrado 
 

 
 

 
 

 
ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General 

 



DECRETO NÚMERO 490 DE 2017 
(7 DE DICIEMBRE) 

 
El Magistrado de la Sección Tercera del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-4, 132-1, 132-2 y 
149-1 de la Ley 270 de 1996,  

 
 

DECRETA 
 
Artículo Primero:  ACEPTAR la renuncia a Ana María García Cruz, identificada 

con cédula de ciudadanía No. 36.314.899 de Neiva, al cargo 
de Profesional Especializado Grado 33 en descongestión a 
partir del 15 de diciembre de 2017. 

 
Artículo Segundo:  ACEPTAR la renuncia a Mauricio Díaz Celis, identificado con 

cédula de ciudadanía No. 1.110.524.918 de Ibagué, al cargo 

de Sustanciador Nominado a partir del 15 de diciembre de 
2017. 

 
Artículo Tercero: ACEPTAR la renuncia a Francisco Antonio Franco Franco, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 1.110.502.753 de 
Ibagué, al cargo de Oficial Mayor a partir del 15 de diciembre 
de 2017. 

 
Artículo Cuarto: ACEPTAR la renuncia a María Alejandra Castellanos Berrio, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 1.017.210.575 de 
Medellín, al cargo de Escribiente Nominado a partir del 7 de 
diciembre de 2017. 

 
Artículo Quinto: NOMBRAR en propiedad a Ana María García Cruz, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 36.314.899 de 
Neiva, en el cargo de Sustanciador Nominado en reemplazo 
de Mauricio Díaz Celis a quien se le aceptó la renuncia 

 
Artículo Sexto: NOMBRAR en propiedad a Mauricio Díaz Celis, identificado 

con cédula de ciudadanía No. 1.110.524.918 de Ibagué, en el 
cargo de Oficial Mayor en reemplazo de Francisco Antonio 
Franco Franco a quien se le aceptó la renuncia. 

 
Artículo Séptimo: NOMBRAR en propiedad a Francisco Antonio Franco 

Franco, identificado con cédula de ciudadanía No. 
1.110.502.753 de Ibagué, en el cargo de Escribiente 
Nominado en reemplazo de María Alejandra Castellanos 
Berrio a quien se le aceptó la renuncia. 

 
Artículo Octavo: NOMBRAR en provisionalidad a María Alejandra Castellanos 

Berrio, identificada con cédula de ciudadanía No. 
1.017.210.575 de Medellín, en el cargo de Escribiente 
Nominado en reemplazo de  Astrid Karolina Carvajal 
Pacheco por el término de la licencia de maternidad a ella 
concedida. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 
Artículo Noveno: Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
Dado en Bogotá, D. C., a los siete (7) días del mes de diciembre de dos mil diecisiete 
(2017). 
 
COMUNÍQUESE. 
     
 
   
 

ORIGINAL FIRMADO 
DANILO ROJAS BETANCOURTH  

Magistrado 

 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



DECRETO NÚMERO 491 DE 2017 
(11 DE DICIEMBRE) 

 
El Presidente de la Sección Quinta del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-3 y 149-1 de la 
Ley 270 de 1996,   

 
 

DECRETA 
 
Artículo Primero:  ACEPTAR la renuncia a Diana Cristina Rodríguez Vargas, 

identificada con cédula de ciudadanía número 52.702.879 de 
Bogotá, al cargo de Magistrada Auxiliar de Sección, a partir 
del 11 de enero de 2018. 

 
Artículo Segundo:  Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 

 

Dado en Bogotá, D. C., a los once (11) días del mes de diciembre de dos mil 
diecisiete (2017). 
 
COMUNÍQUESE. 
     
 
   

ORIGINAL FIRMADO 
CARLOS ENRIQUE MORENO RUBIO 

Presidente 
 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



DECRETO NÚMERO 492 DE 2017 
(11 DE DICIEMBRE) 

 
El Magistrado de la Sección Primera del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-4, 132-2 y 149-1 
de la Ley 270 de 1996,  
 

 
DECRETA 

 
Artículo Primero:  ACEPTAR la renuncia a Alie Rocío Rodríguez Pineda, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 52.030.791 de 
Bogotá, al cargo de Profesional Especializado Grado 33 en 
descongestión, a partir del 15 de diciembre de 2017. 

 
Artículo Segundo:    NOMBRAR en provisionalidad a a Alie Rocío Rodríguez 

Pineda, identificada con cédula de ciudadanía No. 

52.030.791 de Bogotá, en el cargo de Profesional 
Especializado Grado 33 en reemplazo de Luisa Fernanda 
Trujillo Manrique a quien se le aceptó la renuncia. 

 
Artículo Tercero: Este acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación.

  
Dado en Bogotá, D. C., a los once (11) días del mes de noviembre de dos mil 
diecisiete (2017). 
 
COMUNÍQUESE. 
     
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
ROBERTO AUGUSTO SERRATO VALDÉS 

Magistrado 
 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



DECRETO NÚMERO 493 DE 2017 
(11 DE DICIEMBRE) 

 
El Magistrado de la Sección Tercera del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-4 y 132-1 de la 
Ley 270 de 1996,  
 

DECRETA 
 
Artículo Primero:    NOMBRAR en provisionalidad a Diego Alejandro Rueda 

Acevedo, identificado con cédula de ciudadanía No. 
1.018.478.013 de Bogotá, en el cargo de Escribiente 
Nominado en reemplazo de  Camilo Rojas Rueda a quien se 
le aceptó la renuncia. 

 
Artículo Segundo:   Este acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 

Dado en Bogotá, D. C., a los once (11) días del mes de diciembre de dos mil 
diecisiete (2017). 
 
COMUNÍQUESE. 
     
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
GUILLERMO SÁNCHEZ LUQUE 

Magistrado 
 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



DECRETO NÚMERO 494 DE 2017 
(12 DE DICIEMBRE) 

 
La Magistrada de la Sección Quinta del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-4, 132-2 y 149-1 
de la Ley 270 de 1996,  
 

 
DECRETA 

 
Artículo Primero:  ACEPTAR la renuncia a Fabio Jiménez Bobadilla, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 79.900.303 de 
Bogotá, al cargo de Profesional Especializado Grado 33, a 
partir del 12 de diciembre de 2017. 

 
Artículo Segundo:    NOMBRAR en provisionalidad a Fabio Jiménez Bobadilla, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 79.900.303 de 

Bogotá, en el cargo de Magistrado Auxiliar en reemplazo de 
Alexandra Doris Amelia Sandoval Mantilla a quien se le 
aceptó la renuncia. 

 
Artículo Tercero: Este acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación.

  
Dado en Bogotá, D. C., a los doce (12) días del mes de diciembre de dos mil 
diecisiete (2017). 
 
COMUNÍQUESE. 
     
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
LUCY JEANNETTE BERMÚDEZ BERMÚDEZ 

Magistrada 
 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 

 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



DECRETO NÚMERO 495 DE 2017 

(12 DE DICIEMBRE) 

     

    

El Presidente del Consejo de Estado, en ejercicio de sus facultades legales, en especial las 

conferidas por los artículos 131-3, 132-2 y 149-1 de la Ley 270 de 1996,   
  

CONSIDERANDO 

 

Que mediante Decreto No. 484 del 4 de diciembre de 2017, se le aceptó la renuncia a Sergio 
Altamiranda Rodríguez, identificado con cédula de ciudadanía No. 80.173.223 de Bogotá al 

cargo de Profesional Especializado Grado 33 en descongestión a partir del 15 de diciembre 

de 2017 y se posesionó el 4 de diciembre con efectos fiscales a partir del 15 de diciembre de 

2017, en el cargo de Profesional Universitario Grado 20 de la Presidencia, en reemplazo de 

Frank Riker Silva Barrera a quien se le aceptó la renuncia. 
 

Que mediante escrito allegado el día de hoy a la Secretaría General de la Corporación, el 

doctor Jorge Octavio Ramírez Ramírez, presidente del Consejo de Estado, informa que por 

necesidades del servicio debe realizar cambios en los cargos adscritos a la presidencia de 

Corporación. 

 
Que en virtud de lo anterior, es menester dejar sin efectos jurídicos los artículos 4º y 5º del 

Decreto No. 484 del 4 de diciembre de 2017. 

 

 

En mérito de lo expuesto, el presidente del Consejo de Estado, 

 
 

DECRETA: 
 

Artículo Primero:     DEJAR SIN EFECTOS JURÍDICOS el artículo 4º del Decreto No. 

484 del 4 de diciembre de 2017, por medio del cual se aceptó la 

renuncia a Frank Riker Silva Barrera, identificado con cédula de 

ciudadanía No. 80.233.986 de Bogotá al cargo de Profesional 

Universitario Grado 20,  a partir del 15 de diciembre de 2017.  
 

Artículo Segundo: DEJAR SIN EFECTOS JURÍDICOS el artículo 5º del Decreto No. 

484 del 4 de diciembre de 2017, por medio del cual se aceptó 

nombró a Sergio Altamiranda Rodríguez, identificado con 

cédula de ciudadanía No. 80.173.223 de Bogotá en el cargo de 
Profesional Universitario Grado 20. 

 

Artículo Tercero: Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 

 

Dado en Bogotá, D.C., a los doce (12) días del mes de diciembre de dos mil diecisiete  (2017).  

 
COMUNÍQUESE. 

 

 

 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JORGE OCTAVIO RAMÍREZ RAMÍREZ 

Presidente 

 
 

 

 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 

 

 

 



 

DECRETO NÚMERO 496 DE 2017 

(12 DE DICIEMBRE) 
 
El Presidente del Consejo de Estado, en ejercicio de sus facultades legales, en 
especial las conferidas por los artículos 131-4 132-2 y 149-1 de la Ley 270 de 1996,  
 

 
DECRETA 

 
Artículo Primero:  ACEPTAR la renuncia a Sebastián Canal Flórez, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 1.085.270.375 de 
Pasto, al cargo de Secretario Privado a partir del 12 de 
diciembre de 2017. 

 
Artículo Segundo:  ACEPTAR la renuncia a María del Pilar Castro Valencia, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 36.314.126 de 

Neiva, al cargo de Profesional Especializado Grado 33, a 
partir del 12 de diciembre de 2017. 

 
Artículo Tercero:  NOMBRAR en provisionalidad a Sebastián Canal Flórez, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 1.085.270.375 de 
Pasto, en el cargo de Magistrado Auxiliar en reemplazo de 
Diana Lucia Sánchez Serna por el término de la licencia de 
maternidad a ella concedida. 

 
Artículo Cuarto:   NOMBRAR en provisionalidad a María del Pilar Castro 

Valencia, identificada con cédula de ciudadanía No. 
36.314.126 de Neiva, en el cargo de Secretaria Privada en 
reemplazo de Sebastián Canal Flórez a quien se le aceptó la 
renuncia. 

  
Artículo Quinto:   NOMBRAR en provisionalidad a Sergio Altamiranda 

Rodríguez, identificado con cédula de ciudadanía No. 
80.173.223 de Bogotá en el cargo de Profesional 
Especializado Grado 33 en reemplazo de María del Pilar 
Castro Valencia a quien se le aceptó la renuncia. 

 
Artículo Sexto: Este acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación.

  
Dado en Bogotá, D. C., a los doce (12) días del mes de diciembre de dos mil 
diecisiete (2017). 
 
COMUNÍQUESE. 
     
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JORGE OCTAVIO RAMÍREZ RAMÍREZ 

Presidente 
 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 

 
 



 
 

 
 

DECRETO NÚMERO 497 DE 2017 
(13 DE DICIEMBRE) 

 
El Magistrado de la Sección Tercera del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-4 y 149-1 de la 
Ley 270 de 1996,  
 

 
DECRETA 

 
Artículo Primero:  ACEPTAR la renuncia a Marino Coral Argoty, identificado 

con cédula de ciudadanía No. 80.769.049 de Bogotá, al cargo 
de Profesional Especializado Grado 33 en descongestión, a 

partir del 15 de diciembre de 2017. 
 
Artículo Segundo:    Este acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación. 
  
Dado en Bogotá, D. C., a los trece (13) días del mes de diciembre de dos mil 
diecisiete (2017). 
 
COMUNÍQUESE. 
     
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
GUILLERMO SÁNCHEZ LUQUE 

Magistrado 
 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 



 

 
 

 
DECRETO NÚMERO 498 DE 2017 

(14 DE DICIEMBRE) 
 
El Magistrado de la Sección Primera del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-4 y 149-1 de la 
Ley 270 de 1996,  
 

 
DECRETA 

 
Artículo Primero:  ACEPTAR la renuncia a Iván Dario Gualteros Garzón, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 80.927.902 de 
Bogotá, al cargo de Sustanciador Nominado en 
descongestión, a partir del 15 de diciembre de 2017. 

 
Artículo Segundo:    Este acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación. 
  
Dado en Bogotá, D. C., a los catorce (14) días del mes de diciembre de dos mil 
diecisiete (2017). 
 
COMUNÍQUESE. 
     
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
HERNANDO SÁNCHEZ SÁNCHEZ 

Magistrado 
 
 

 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

DECRETO NÚMERO 500 DE 2017 
(15 DE DICIEMBRE) 

 
La Magistrada de la Sección Tercera del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-4 y 132-1 de la 
Ley 270 de 1996,  

 
 

DECRETA: 
 
Artículo Primero:     NOMBRAR en propiedad a Katherin Viviana Díaz Leiva, 

identificada con cédula de ciudadanía número 
1.019.056.836 de Bogotá, en el cargo de Escribiente 
Nominado, en reemplazo de Ericson Alexander Marín 
Medina, a quien se le aceptó la renuncia.  

 
Artículo Segundo:  Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los quince (15) días del mes de diciembre de dos mil 
diecisiete (2017).  
 
 
COMUNÍQUESE. 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
MARÍA ADRIANA MARÍN 

Magistrada 
 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


